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I 

INTRODUCCION 

Actualmente el principio de la Jliviaión de Poderes, 
establecido en nuestra Constitución .Política, se ha v:i.s
to paulatinar.wnte distorsionado, ya que el excesivo pre
sidencialismo que agobia al sistema político mexicano, -
ha dado como resultado una desi¡¡ualdad plena entre los -
Poderes de la Unión. 

La figura del Presidente de la República ha lletl"dO 
a convertirse en una figura omnipotente, sin mas limita
ciones que su propia voluntad. ya que incluso a veces, -
ni la Ley o preceptos constitucionales, son lillitantea -
a su poder supremo, toda vez que cuenta con la complici
dad del Congreso de la Unión, para la adecuación jurídi
ca de sus deseos. 

Esta situación aunada, .a J.a existencia de un parti
do oficial, el cúal acapara la mayoría de loa eaoai!os 
en la Cámara de Diputados y la totalidad de los curules
en la cámara de Senadores, agrava aún más, la aituación
de sumisión ante el Ejecutivo. 

Diputados y Senadores del partido oficial, tienen -
que obedecer ciegamente los dictados del Presidente, ya,. 
que su supervivencia pol{tica dentro del sistema, ea ·di
rectamente .proporcional al Bl"'dO de sumisión, perdiendo
con ello, toda actitud de dignidad, de autonomta y de 
verguen~a. 



II 

A decir verdad, se han realizado diversas y sif.7lificati

vas refo:nna2 el Poder Lecislativo en ambas Cdmaras, pero de -

manera especial, las refer~ntcs a la figura del ~ene.do, ~reu

no Pol!tico de v-an iml)Ortancia durante el neriodo de Kieuel

de la r.:i;i.drid, fúc la relc.tiva a su renovaci6n, ya que ante 

riormente a su periodo, ~sta Gámura se renovaba en su totali

dad cad.2. seis afias, pe.oe.ndo e. renovarse '90r rnite.d, ce.da tres

a.ños, :funci6n que desarrollan en el nresente periodo de Car

los ~alinas de Gortari, corresnondiente a la LIV y LV Leeis -

laturas, y es en 6sta actual LV Leeiolatura, cuando se decre

tan nuevas reformas al Senado en el artículo 56 constitucio -

nal, en virtud de la reformo. publicada en el Diario Oficial -

de fecha 3 de septiembre de 1993, en la cllitl, por primera vez 

la Cámara de Senadores estara inteerada nor cuatro miembros 

en cada Estado en lugar do dos, al ieual que en el Distrito -

Federal, de los cW!les tres seri!n por el principio de mayoría 

relativa y uno que será asie;ne.do a la primera minor!a, y que

por la misma reforma de 1993, ahora la Cá::iarn de Senadores, -

vuelve a renovarse en su totalidad, .en elecci6n directa, cada 

seis alias, y n6 co~o oneraba cada tres años seeWi la reforma

de 1986, situaci6n que se llevara a cabo, es decir que se re

novara en su totalidad cada seis años, hasta ln futura LVII 

Legislatura, ye que la que entra éste diciembre de 1954, 6 

LVI Lce,::i.slntura, cuenta con un Senador ya eleeido ~or tres 

años y otro por seis años. 
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Y son 1fot os :factoreo, (el presidencialismo, su inteera -

cidn mono~artidista, sumiaión nl Ejecutivo en base a intere -

ses políticos particulares o de grupo, etc.), y la :falta to -

tal de obligaci6n o de responsabilidad en sus actividades le

gislativus ante sus electores, lo que ha determinado que en 

la actualidad, los Senadores, de ser ejemplo de dir,ni.dad y 

poder en la defensa de la Naci6n, se huyan convertido en sim

p1es peleles, o bien, manejados por el Presidente de la Rep~

b1ica, marcenarioe de puestos políticos, que s6lo reciben su

sueldo o estipendio, y lo que es mds erave, adoradores y ofi

ciadores de loo caprichos del Presidente, 

Es por ello, que se hace necesario establecer la obliga

ci6n constitucional, de que los Senadores presenten un Infor

me de Actividades Legislativas, para así poder analizar y e~ 

luar sus actividades; quiz~ con 6oto se lo¡;re hacer de la 

C~mara de Senadores un espacio, en d6nde se leeisle y se de 

bata en base n los intereses que der.:andu 1" Naci6n, y n6 el 

Presidente. 



A fin de comprender plenamente el origen doctrinario y la 
evolución histórica del concepto de ~oberanía que señala nues

, tra Consti1'ución, se hace necesario establar~dr lns niJ:üi.) ltes

conRiüernciones: 

l.ifl ñnct.1:ine. de ta ~o!J~rr~nín lh!l'~::;1•:01J· ¡J.:H" .Ja ~lr'.t...t!·t::.L.1~~-~ -

a la ~eoría Jeneral Del Bstado, así que acudo a el~a, en la -
medida en que sea indispensable para éste estudio. 

Ciertamente, el estunio de la ~oberanía, su concepto, ha
aido desde el siglo XV hasta nuestros diaa, uno de los temas -
mas debatidos del uerecho FÚblico. Con el tiempo, y a lo lar
go de tan empeñadas discusiones, la palabra Soberanía lia lleg!!: 
do a compvender dentro de su ámbito, los más variados y contr.!! 
dietarios significados; de ésto, que al abordar el tema desde 
diferentes aspectos, sea imposible localizar la polémica en -
torao de un objeto único. 

~in embargo f'iul al propósito antes expresado, trataré 
de encontrar entre los dispersos concaptos, el que hace suyo -
nuestra Constitución Política. 

Para poder alcanzar la meta propuesta, comienzo por evo -
car sumariamente el origen, la evolución y los cauces actuales 
de la idea de doberanía. 
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La Sobera.n:!a es un :producto hist6rico, y como {•.firma 

Jellinak, un concepto pol~mico. No fue conocida de la antie;U~ 

dad port~Ue no se di6 entonces 11 la oposici6n del Poder del Es

tado a otros poderes". 11 La idea se e;est6 en loo firu.~.leo de la

eda.d media parn justificar ideol6eicarr.ente la victo1'in ~ue n_! 

canz6 el Rey, como encarnaci6n de1 Estado, sobre las tres po

testades :1ue le habían mermado autoridad: El l'r~l)t!.dO, El Impe

rio y los .Seiiores Feude.leoº. (l) 

Del primero reivindic6 la inter.;ridad del poder ter.moral; 

al segundo le nee:6 el vaoallnje o la ·swnisi6n que como rerni -

niscencia o recuerdo del Imperio Hom2.no le debío.n los Prínci

pes al. emperador; de los seíi.ores feudales, recul)er6 la potes

tad pública que en todo o en pr.rte había p~sado :i. au patrimo

nio. La luch...'1. ftie larc;a y va.rirulos sus episodioo 1 -pero el re

sultado fúe caoi id~ntico en las dos r;randes annrqu!as, unif!. 

cadns y fucr1;es, d6nde culmin6 la victoria: Francin y EspE\fia. 

La doci:'rinP .. se puso nl servicio de los P.Contecimientoa y 

Bodino defini6 por primera. vez al Bate.do en fUnciones de su -

soberanía: 11 El Estaclo es un recto gobierno, de varias agrupa

ciones y de lo ~ue les es co~tin, con ~otestad soberana. ( Su

mma Potestad )". C2 l 

De la soberaní'a as:! entendida naci6 con el tiempo y ain

eafuerzo el absolutismo, localizado en la. persone del. ?.1onarco. 

portador de las reivindicaciones del Estado frente a los pod~ 

res rivales. Si en le doctripa de Badina se admitía que el s~ 

berano estaba obliBBdO por las 1eyes divinas y por las natu~ 

les, pronto el pensamiento de Hobbes justific6 la 



dilatación sin limites del Poder Soberano. 

El Estado Soberano se identificó con su titUlar y el Rey 
pudo decir que el Estado era él. " El Estado señala Laski, se 
encarna, entonces en él príncipe. Todo cuanto quiere ea juato 
porque expresa su voluntad. El derecho no significa, como en
la Edad Media, un aspecto particUlar dela justicia universal. 
El Derecho es la emanact6n de un centro único de autoridad en 
el orden político "• (3) 

Al sustituir la Soberanía del Rey por el del Pueblo, los
doctrinarios que influyeron en la Revolución Francesa no hi -
cieron sino trasladar al nuevo titular de la soberanía las 
notas de exclusividad, de independencia, de indivisibilidad -
y de ilimitación que habían caracterizado al poder soberano. 
A partir de ~ntonces, y hasta nuestros dias, se agravó la co.n 
fusión que desde la cuna de La Soberanía presidió el debate -
en torno de su naturaleza y de sus atributos. La palabra que 
la designa es susceptible ella misma de varios significados,
pero para éste objeto es bastante con señalar el concepto 
predominantemente de soberanía en la doctrina .Europea, en 
cuyo ~;bito se ha planteado la discusión. 

Del. proceso hist.órico que ha grandes rasgos resei'lo, la -
doctrina ~uropea escoge éstos siguientes datos: 'La doberanía
significa, " la negación de toda subordinación o limitación -
del Estado por cualquier otro poder "• concepto negativo, pero 
que traducida en la noción positiva, "es una potestad pública
que se ejerce autoritariamente por el Estado sobre los indi -
viduos que forman parte del grupo nacional J"'• ( 4) 
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Esas dos, que en realidad no son sino aspectos de una 
sola idea, sedalan las dos características del poder saber,!! 
no1 Es independiente y es supremo. 

La independencia mira principalmente a las relaciones
internacionalea; desde éste punto de vista, el poder sobe -
rano de· un ~atado existe sobre bases de igualdad con rela -
ción a loa demás .Ostados Soberanos, y ea en la medida en 
que un Estado se halla suboró.inado a otro, que su soberanía 
disminuye o se desvanece. La independencia ea, pues, cuali -
d~d de la Soberanía exterior. 

La noción de supremacía, en camoio, se refiere exclusi
vamente a la Soberanía Interior, por cuanto a que la potes -
tad del Hatado se ejerce sobre loa individuos y las colecti
vidades; es, por lo tanto, un superlativo, mientras que la -
Soberanía Exterior ea un comparativo de igualdad. " Ninguna 
potestad superior a la suya en el exterior, nin~a. potestad 
igual a la suya en el interior "• he allí, en otros términos 
expresadas las caracteristicas de los dos aspectos de la 
Soberanía. 

Las diferencias mencionadas, no implican en modo alguno 
la dislocación de las dos soberanias, es decil.r, su separa -
ción, ya que el mismo poder de mando que el Hstado ejerce en 
el interior, es lo que le permite tratar con autoridad ( así 
sea en términos de igualdad ) con los demás Hstados. ~e ~st• 

modo aparece la Soberanía como la cualidad de una aóla pote~ 
tad pÚ.blica, que manda sobre los suyos, y ciue en nombre de -
los suyos trata con los demás. 
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Tornando en considerdción lo anterie!r:nente expuesto. se 
puede asoverar que la nación o pueblo en sentido sociol6gi
co. como ~upo hll!nano real coherente, decide darse una or -
ga.nización jurídica y política, cran~o e1 Derecho que a su

vez da vida al Este.do como Persona .l·iora.l., ya que la causa -
ci6n de éntos efectos obedece a un poder o ., ·actividad di -
námica que tiene como :fuente generatriz a la misma comuni -

dad Nacional.. 

Mediante tal. poder, la Nación ae autodete-r:aina, es 
decir, se otorga una estructura jurpidico-política que se -
expresa en el orde~amiento fundamental. o Constitución. La

autodeterminación ouviwnente excluye la injerencia de cual"'!. 
qu.ter sujeto distinto de la Nación que pudiese imponer a 
ésta dicha estructura, o sea, que el poder que tiende a 
ésta fiitalidad no eatá sujeto é nin ~una potestad ex·t:raña 
a la comunidad Nacional., ni tampoco a la de cualquier grupo 
que dentro de ella esté comprendido. ":eor ello, se afirma -
que el propio poder ea soberano, en cuanto que no está so -
metido interior o exteriormente 11 ninguno otro; puesto que
lo soberano " designa un poder que no admite ninguno por -
encima de él; una potencia que en 1a esfera dónde está lla
mada a ejercerse, no sustituye a ninguna otra •." (5) 

La autodeter."innción, que es ia nota austancia1 expresj 
va del poder soberano o soberanía, en el fondo en.tralla la -
a1.1toiL:.dtación, pues si au"todetenninRrse implica darse :,as:!. 
mi.emo una estructura jurídico-política, ésta estructura; 
que ea normativa, supone como toda norma una limitación, es 
decir, de límites sei!alados. La autolimitaci6n, sin embaz
go, no es inl!lodificable, ya que cuando 1a Nación decide au
todeterminarse de diverse manera en el desempeño de su poder 
soberano. cambia sus estructuras y. por ende. los limites -
que éstas· involucra..~. 
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La Soberanía es un atr.ib'1to del. l'oder del. llstndo, de 
esa actuación suprema desarrol.1ada dentro de la 3ociedao hu-

.. ma,na que supellita todo lo que en el.la existe, que subordina.

todos J.os.demáo poderes y actividades que se despl.ieguon cn
su seno por loa diversos entes individual.es. sociales. jurí
dicos, particulares o públicos que componen a la coiectividad 
o se encuentran dentro de ella, debiéndose a,Jregar que el -
Estado, como fama en que oe estructura y or:;aniza un pueblo 

al. adquirir sustantividad propia, al. reiteatirae con una pei
sonnl.idad jurídica y política sui generis, ac convierte en -
titu1ar del poder soberano, el. cúal. no obotantc, pennancce -
radicado real y socialmente en la Nación. Para explicar 
estas consideraciones se deben recordar que la Soberanía ea-

única, inalienable e indivisible, sin que, por ende, exis -
tan 11 dos 11 soberaniaa, a saber, una imputable aJ.. pueblo a1-

]?ueblo o Nación, y otr"d al. Estado. Conforma a ésta premisa.

el ~atado es ~oberano como persona jurídica en que e1 pueblo 
o la Nación se ha oraan,izndo po~Ítica y norDdtivamente, re -
sidiendo su soberanía en su propio elemento huma.no. La So -
beranía ~atatal, según la tesis de la personalidad del Esta
do, que ~s la que adoptamos, se revela en la independencia.
de éste frente a otros Bstauos, en cuanto que ninguno de ~:.,.. 

elloo, dobe intervenir en su régimen interior, e1 cú.al.. sólo
es esenciah!!1mtc modi.ficable o alterable por su mismo ele -
mento humano que ea el. ~ueblo o la Nación, a los que corres
ponde la potestad de autodeterroinación. 

"AllÍ queda establ.ecido en el tex:to Constitucional vigen
te en el. Título Se¡¡undo, Capítulo Primeros De la Soberanía -
!iacional y de la Fonna de Gobiernov (G) 

ARTICULO 39 .- La SobeitillÍB Nacional. reside esencial -
y~arüginariamente en CJl Puebl.o. Todo Poder Público dima.na -
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del Pueblo y se insti tuy.e para beneficio de éste. El Pueblo 

tiene en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o -
modificar la Forma de su G<>bierno. 

Según lo señala el artículo 40 de la Constitución, nue~ 

tra Forma de ll<>bierno, es el de una Repúblic"' Representativa 
·democrática y Federal, compuesta de .i::stados libres y Sobera

nos en todo lo concerniente a su ré5imen interior; pero uni

dos en una feder~ción, así que desarrollaré un breve ~nálisis 

de cada una de éstas caracteristicas. 

El ténnino "República 11 hB. tenido a través de los tiem -

pos J.as denotaciones o significados más disímbolos o dese -
mejantes, desde la rnuy guneral que engendró en Roma su eti -

mología e'Res Pública- Cosa Pública) hasta la particular y -
mas concreta que le diÓ Hicolas l1aquiavelo, al oponer caneen. 
tualmente la República a la Honarquía. 

"Republicano es el Gobierno en el. que la Jefatura del -

Estado no es vitaliciia, sino de renovación periódica, para -

lo cúal se consulta a la voluntad popular. ~l régimen Repu -

blicano se opone al 1•1onéirquico por cuanto en éste, el Jefe -

del :t:stado permanece vitalicia.mente en su encargo y lo traa

mite, por muerte o abdicación, mediante oucesión dinástica -

al miembro de la familia a quien corresponda acgÚn la Ley o
la costum·ore. Por otro 'lado, en el ré¿imen RepÚblicano como 
el que encontramos en nuestra Constitución, se aedala que el 

cargo de Prasideni.e de la República tendrá una duración de ....;·:l. 

seis aftos, y no existe el principio de i:eelecci6n,!' (7) 

Dentro de la clasificaci6n aristotélica, deberJo.·, enten

der que nuestra ConstHución consa,;¡ra la forma pura de la -

Democracia, cuando el artículo 40 est'ablece el G<>bierno de -

mocrático, puesto que el articulo 39 dice que, todo poder -
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público dimana del pueblo y se instituye para beaefiüio de 
é.ot¿. que es lo quu preciswaente lo que :.:are.eteriza a 1a de -

::iocracia. 

La De~:ocra.ciu. moderna es restutunte del.. llbe.!'tlli~o po -
J..Í.tico, por .:ua.nco clln.:.;i-cuye la ror.i.ula concillatoria entre

lt- l.ib..Jrtua individual y la coacció 1 socihl. i:,Sta ?o:craa ele -

socie~1ati c:>nnLitió en q,u.i el pl..lde.r de aando del ;)otaíio. sea -

excl.LWiva:nente de·ter:.:iriudo por l.os individuos sujetan n. él. 

Ue éste modo el poder de mando persi3ue por objeto en dónde -
ejercitarse el minmo sujeta de dónde se origina. 

Los ras~wos i.!ás caracter.Íaticos de los sistemas Políticos 
detlocráticos oon el oufra._.rio, entendiendo a éste COQ.O la ex. -
presión de l~ voluntau individua1 en el ejercicio de 1os de -

rechos políticos; la suma de los votos revele., u.ntiniine o cay.Q. 

ritariWlCnte, la volwttB:d ¡Jene:raJ. • ..\.nte éoto. aeiiaJ.o. que l.a

voluntad de la mayoría se collsidera dentro de la democracia -
como expresión de la voluntad ,.:;e:.'lerd.l.; la de.i..1ocruci11 dá opor

twiidad a todos para que eoit~n su opinión, !JCro es 1a opinión 
del.a mayoría la que prevalece en la decioión; y ante éato! • .

pre,~unwainos como juntificar el. principio :::t~:i'oritt:..rio, y es 
con el fin lle re..Jponder a és'ta !_}T"1·:;1.l!lta, cito a KcLSen. quien

seiiul.a " sería impo.::liblc Jus,;ificur el. ~1rincipio de 1~ mayo -

ría aiciendo qua .i1lti votos. tienen mau fn.:so que m-enor cantidad 

de ellos. De la preou.nción purai.aente ne,~"tiv-a., de que uno no
val.~ más que otro, no pueúe detlu.cirac 90.siti~:nente que deb:~ -

prevalecer la opinión de la mayoría. La sol.a. idea de que, si -

no todos, sean libres, el. CJ.ayor nfur.ero posible de hombres 

ten~an una voluntad opuesta ~ la voluntad &eneral de1 orden -

ªºta~al, conduc~ de un codo lÓ:.fi.co, u). principio de l.a meyoría!' 

La democracia es, pues, el Jobierno de todos para benefi

cio de todoa. 
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Pero si todos deben recibir por igual los e1 .. ectos be -
nel'iciouos del Gobierno, no es posible que en las ._,-andes .... 

colectividades modernas participen -todos en las funrüones -

del i}o0ierno. 

De aquí, que el Pueblo designa como represent;antos su

yos, a los qu~ hQn de tloOernarlo; la purticipución por igual 
en la desiennción de los representantes, y no el Gobierno -

directo del Púeblo, e8 lo que c~racteriza a nuestra democr'!!: 
cia, cuando el artículo 40 estublece como forma de J.obierno 

el régimen representativo. 

EJ. Gobierno directo del Pueblo ha desaparecido en la a~ 
tualidact, excepto en algunos Cantoneo Suizos, dónde los ciu
dadanos se reúnen en grandes asambleas pura hacer por sí cismo 
las leyes • En algunos Países existe como t'onna ate·1uada del. 

GoiJJ.erno tiirecto, el Refer.éndwn, que consiste en la ratific,!; 

ción o desaprobación de las Leyes por el Pueblo. 

Bl. Plebiscito implica la alteraci6n, en el sentido del
Cesarismo, del método precedente; allí la voluntad popular -

no es activa, sino pU.tJiva, al deleear en un hombre la expe

dición de la Ley i'undarnental, generalmente deapúes de un 

Golpe de EDtado; se ha dicho por eso, que es una fi:nna en -

blanco que coloca la Nación, para que la utilice elcaudillo. 
Es de importancia senalar que en el texto original de la 

Cons~itución, en ningÚ.n caso autorizaba al plebiscito, ni -

el Referéndum, consagrando el ré~Jimen de representación en -

toda su. pureza, pero en el Diario Oficial de la Federaeión -

de focha 6 de diciembre de 1977, se adiciona la base 2a. a -
la fracción 'II del artículo 73, quedando de la siguiente 
m&nera: 
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" Los ordena!llit:ntos legal.es y los re3l~m~ntoo que en la

Le.t tle la mr.teria so detenninen, serán somocidos al r:?ferén -
dum y podrán ser objeto de iniciativa popuJ.ar, confo:nue al 
procedimiento que la rnimnu señale 11 

.lJicho G.rt;ículo nuevamente ea reformado al establecerse -

la Asrunblea de Repri;sentnntes del Distrito Federal, refor:Ja

publicarla por el Diario Oficit-1 de la ,i'ederaciÓn el 1]ia 10 de 

asasto de 1987, desapareciendo con ello el Referéndun. 

En el ré~imen repre.nentativo, la uesi.::,ranción de rnandatn.

rios pueden hacerse directa e inraedil1tUJnente por el Eueblo; -

Hay entonces lu elección direct,;a ( que no debe confundiroc con 

el (iobietno directo ) • 

Pero puede sucoUer que el Pueblo elector ( inte.~r::.:.do -

por loo que se lla1!lan electores primarios, no desi@la direct,!!

mentc a BU;j gobernuntl.!s, sino que la ha.;a por conducto de in

tcrmecüUrios; en éste caso la elección es indirecta y tiene

tantos grados cuantas son lns series de electoreo secundarios 

¡;ercihrios, etc •• qUc .. :edian entre loo clectorea primario.o 

y loo gobernantes. 

Nuestra Constitución con::>aez-'u. la elección uirecta pú.I"<.!. la 
desiG:-n.::...ciÓ;1 de sus 11.ic;r¡bros tlel Congreso de la l.Jnión y del -

Presid~nt;e de la ~tepl1blica; pero hay un caso en que la denig

no.ción de éste es inuirecta en priinc1· GI"~do, y es cL;.ando fal

cando el .. itular del ~jecul;ivo, en laB va:iCJ.s hipótesis que -

prevén los artículos 84 y 85, el Conór"eso debe nombrar al que 
lo remplace; en éste caso no aon los electores primarioo; 

ésto es, los ciudadanos con derecho de voto no son loa que 

hacen la designación, sino los Diputados y Senadores, en 

funciones de electores secu.ndarioo. 
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En lo FOLÍtico la Democracia permite la libre interven 
ción de las Jilinorias en la discusión, para lo cúal las hizo 
participar en los parlamentos y Congresos; pero la decisión 
debe corresponder a la mayoría, segÚ.n el principio ~ismo üe 
la democracia, de dónde nace el peligro de que la mayoría -
desdeñe sistemáticamente J.a opinión de las !ll.inorí.ns o de 
que éstas obstruccionen la decisión mayori·~aria, mediante -
coaliciones transitorias la representación proporcionnl 
no hace sino atenuar el peli,µ-o. 

Además de las car~ter!sticas de nuestra Forma de ao -
bierno que acabo da mencionar, la Constitu~ión señala el 

:que sea Federal. caracteristica ésta de suma importancia -
en nuestro ré!limen, pues por ella tienen jurisdicción distin 
ta y casi, a1~111pre excluyente1 los órganos centra.les por -
una parte y los Estados-miembros por la otra; 

La distribución de facultades entre loa dos 6rdenea 
llwnado el uno .iederal por antonomasia, ea decir, por sí

eolo, y el otro Regional o Local), es en si misma de tras
cendencia para la vida del país, pues ésta distribución debe 
resolver el problema de la conveniencia de que cada una de
las facultades ingresen a una u otras jurisdicciones, Una -
vez, hecho el reparto de competencias por la Ley suprema 
todavía se presentan numerosos casos en que toca al intér -
prete decidir a cúal juriad~cci6n corresponde un acto con -
creto de autoridad • 

El ~atado Federal ocupa un sitio intermedio entre el -
Estado unitario y la Confederación de Estados, El Estado -
Unitario posee unidad polÍoica y Constitucional, ea homogé
neo e indivisible, sus comarcas o regiones c~recen de auto
nomía o Gobierno propio, 
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:Bn la Confederación, los J!iatadoa que la inte,-5'.ran, con 
servan su soberanía interior y~exterior, de suerte que las 
decisiones adoptadas por los órtanos de la confederación -
no obligan directamente a los súbctitos de los i:;ntado~, 
o Lno qu<"! .;._1rclvir-::.ir.t"'n ce ~eben ser l.i.·..!·~p-;:.d.::..~J y h·:c:~r ... s su.:¡·r:i.s 

) Jr ..:l i-tJ';j ~ ~ .".1'> de cada Estado Confedera.do, imprimíendoles 
as! la autoridad de su ~oberanía. 

En la Federación de los hstados miembros pierden to -
taimente su Soberanía exterior y ciertas facultades inte -
rieres en favor del Gobierno llentral, pero conservan phra
au Gobierno propio las facultades no otorgadas al Gobierno 
Central. 

Cualquiera que sea el origen histórico de una Federa
ción, ya lo tenga en un pacto de listados preexistentes o -
en la adopción de la forna .F'etlera.l por un J:::stado primitiva 
mente Centralizado, de ~odas maneras corresponde a la 
Constitución hacer el reparto ae jurisdicciones. Fero 
mientras en el primer cuso los rlstados contra.tantea trans
miten al Poder Federal deten~inadas :facultades y se reser
van las restantes, en el se,guntlo caso, suele suceder que -
sea a los ~atados a quienes se confieren las ~acultudes 
enumera.das, reservándose para el Poder Federal todas las -
demás. 

11 nuestra Constitución se colocó en el supueoto de que
la Federación i>iexicana nació de W1 pClcto entre rlstados 
preexistentes, que delegaba ciertas facultades en el poder 
Central, y se reservaban las restantes; Así lo señala el -
artículo 124, que a la letra dice: 

11 Las :facultades que no están expresalílente concetiidas 
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por ésta Constitución a loo Funcionarios Federales, se en -
tienden reservadas a los i:;stados "• (9.)5 • 

ReiteÍ'o sefia:\.ando, que éste artículo contempla la crea 
ción de doa Órdenes de competencia de dos esfel"Ss de facul
tades públicas, la Federal y las Locales de cada uno de los 

Estados mie1nbros de la 3ederación, entendiéndonc que éstos
conservan todo el poder no dele&rado al Gobierno Federal nor 
la Constitución, aunque también es de notar la existencia~, 
de FacuJ.tades concurrentes entre atabas Órdenes. 

El. Federalismo, es un fenó:r1eno de deaaentra.lización -
en el cÚal encontramos tres niveles perfecta."Ilente detenni -

nadas por nuestras leyes, El Gobierno Federal, ;;;1 Gobierno
Jlstatal o ,,;atado y El >1unicipio Libre; hl l'lunicipio libre, 

también es un fen6meno de deacentra.lizaci6n, pero en éste -
Úli:;imo, aunque el .·.unicipio se gobierna -por sí mismo, sin -
em\:iarcro la ~ey que crea los ór.;anoa mu..".licipales y los dota.
de compe-cencia, no es la Ley que se dan así. mismo los habi
tantes 1lel municipio, sino que la expide para tollos lCIS mu
nicipios, la Legislatura del Estado. Carece pues, el Munic;I, 

pio, de la autodete:nninación legislativa que es lo que ca -
racteriza al tlrgano Constituyente. 

Efectivamente, el signo específico del Estado Federe.1-
consiste en la facultad que tienen las Entidades inte¿¡rantes 
de d~rse y revisar su propia Constitución. Considerada ésta 

característica .como un fenómeno de descentralizaaión, nota
mos que se diferencia de las dStás descentralizaciones por
elementoa cualitativos y no cuantitativos, porque es la ca
lidad de las funciones de que disfrutl>!l las Entidades Fede

rativas y nó, su número o cantidad lo que determina la axis 
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tencia de wia federación. l·1iHntras la autonomía Constitu -
cional. no exista, no é:l.parece el ..l:istado E'ederal cualqulera

que sea el n~~ero de facultades que se descentralicen, y -

en combio, ea suficiente que se descentralice ·una sóla corn 
petencia, la de darse cada Bntidad su propia Constitución
para qua surja 1.a característica de una .eederaci Ón. 

Bl imperativo de darse u...~a Constitución cada Bntidad
Federativa, que la teoría reconoce como característica 

esencial del nistema, irnpónelo a su vez a la t,;onsti tiUCiÓn

Federal en su artículo 41, cuando dice que el pueblo ejei
ce su sa·oeranía en los cénninos establecidos por dicha 

Conscitución y por 11 las particulares de los Bstados 11
• 

A las Consti~uciones de los Bstados alude también el artí-·• 

culo 133, en dónde estipula que la t,;onstitución es la Ley
suprema del País, siguiéndole en orden de i~portancia, 
las Leyes .:'ederales y los ·.rratados Internacionales , y por 
tal virtud, los Jueces de ce.da :c;stadoastán oblL-jadoa a apli 

carlos a~~ cuando pu1~en con las 0onstituciones o Leyes 
locales, mencionándolo corno a la letra dice: 

11 Esta Constitución, Las Leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de el.la y todos los Tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presiden

te de la rlepÚblica con aprobación del Senado, serán la Ley

::3uprerna de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Consti~ución, Leyes y Tratados, a pesar
de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o Leyes de los :.:atados 11.(lO) 

La De> e trina suelo U.ar el nombre de 11Autonomía" a la -

compet~ncia de que goz~n los Lstados-miembros para darse 

a sus propia.a norrnas, culminantemente su l...!onatitución. 
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'l'rátaae así dich& comp11tH·1· ... in U.e lr.. • 1~oh.~r=-~ 1 1!n ", que -

E~hHt!.U l tr4_wl~-1 11 .1.::.."::.•0ut'. en el acto de darse una Constitu. -
ción, se diferencia de aquella por un dato de señaladíaima -
importunci~. Bn efecto, mientras la Soberanía consiste, se -
gÚ.n hemos visto, en la aui;odeterminación plena, nunca diri -
gida por detel'ffiinantes jurídicos extrínsecos a la voluntad -
del soberano, en cambio, la autonomía presupone al mismo 
tiempo una zona de autodeterminaci6n, que ea lo propiamente
autónorno, y Wl conjunto de limitaciones y detenninaciones j.!:! 

rÍdlcas extrínsecas, que es lo heterónomo. La zona de deter 
minación es impueata a las Constituciones Locales por la 
Constitución Federal. ~l articulo .\]¡ dispone expresamente -
que 1aa Constituciones particulares de los· .!::atados " en nin
gÚn caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal "; lm otros varios preceptos, la Constitución Fede
ral impone ciertas obli.:;aciones positivas y ne¿Rtivas de los 
Estados, que sus Consti~uciones deben respetar. 

Como conclusión de lo
0

expueato, cabe asentar que la Au
tanomía Constitucional se desenvuelve y expresa en las Cons
tituciones Loca1es¡ indagar el contenido típico de dichas -
Constituciones en su doble aspecto de lo que pueden realizar 
y de lo que se sustrae a su potestad, sefialo sus principales 
características: 

Como en toda Constiitución cabe distinguir en las locales 
la parte Dogmática y la parte orgánica. 

En cuanto a la primera parte, no es indispensab~e que -

figure en dichas Constituciones, si se tiene en cuenta que -
las oorantías Individuales que consagra la :::onatitución Fe -
deral, valen para todas las autoridades y a.gnifican por 
ello, la primera limitaoión impuesta a la autonomía :..Ocal. 
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Por lo que hace a la.a .uara.ntías Sociales, ca.si todas 

implican restricciones a las 38.rant!as Individuales, conaa -
~-rnUas por la Constitución ?ederal, de dónde deriva la con -
cl.usiÓn ;1e que no pueden uer creadas ni a.ume:itadas en las -
Constituciones Loca.les, de l.a. mismo. 1.1an.era que no paeden ser 
disminuídu.a las que ya conscan en le \Jonst;;i¡.ución ifoderal. 

'i'ocante ~ l.a parce urg-:.i.n1ca., la primera limitaci6n de -
los .:.sta.uos u.1 darse sus instituciones, consiste en el deber 

cie adoptL:.r, pu.ra su ré~i1aen interior, la ?onna de :}Obierno -
ltepub.LicMo, ,,epreaentativo, Popular, teniendo como base de

su divioió.1 "territorial y de ou or~anización po.lÍGica y Ad -

mini.itrutiva el Municipio Libre, conforme a las bases que pr._2 

cisa la Constitución Federal en su articulo ll5. 

La 'fitularidad del Ejecutivó Matatal, recáe en la figu
ra del \JObernador del Estado, c~vo cargo está limitado a 
seis a.."1.os como iuWtimo, ea requisito que por referirse a la -

renov11ción periódica mira al elemento republicano de la For

ma de Gobierno. 

El mínimo de Diputados que en proporción al nú:aero de -
habitantes aeñala la fracción II del articulo 116 para las -
Legislaturas Locales, tiene por objeto evitar que por BU es
casa cifra de representantes, la Legislatura pierda su caráQ 
ter de tal y quede a merced del bjecutivo, lo que sería con
trario al sistema representativo y al equilibrio de loa Pod.!J. 
res. 

Respecto a la organizaci6n de loa Estados en lo referen 
te a la División de Poderes, cabe señalar que todaa las 
Constituciones Locales consagran la clásica división de tres 
Poderes { La del Estado de Puebla los Llama Departamentos )-



excepción hecha de la del Estado de Hidalgo, cuyo artículo -
16 considera dividido ul Poder Público paro. el ejercicio de
sus funciones, en Le¡jiela..:avo, J::jecutivo, JuUicial y 1'lunici.
pal. Este .Último, no merece ciertamente un lugar a la par -

de 1oe otros tres, porque, aunque la autoridad L1unicipal 

"quiere 11 en nombre del Pueblo• sin embargo esa voluntad no
es la del Estado ( como sucede con los otros tres poderes )
sino de cada una de las 11 .. unicipalidudea. 

El. Poder Legislativo se encuentra depoeitaao invaria 
bl.emente en una sola asamblea, llamada Lagiale.tura o Congre
so, la cúaJ. suele tener sus periodos de ~eaionea anualmente
en uno o dos periodos, existiéndo además e~ todas la.a Cons -

tituciones Estatal.es la figura de la Comisión Permanente. 

Por lo que hace a las facultades de las Legislaturas 

bajo la vieencia de las tres Constituciones Federales que 
han tenido vigencia, ha existido en ~odas las Localea,.con -
llamativa uniformidad, el precepto que autoriza a letiislar -
en todo aquello que la Constitución Eedero.l no somete a los
Podores de la Uni6n. 

Ap<.rte de las facultades que otorgan las Constitucianea 
Locales a las Legislaturas, &ienen éstas algunas que les 
confiere la Constitución federal; entre otras. podemos citar 
la de determinar el número mfu:iJno de ministros de los cultos 
etc, regu:rnuo en el actual reformado artículo 130 constitu -
cional. 



b) DE LAS PMtTJlS IN'HGRA:fh:S DE LA Fh~ERACIO:I 

De acuerdo con el arcÍcUlo 42 de la Cons.;i tución, el 

·.~er:ri 1;0:-:io Nacional comprende: 

I.- El de lus partes inte,3rantes de la Federación. 

II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos -
en los t1areu adyacentes. 

III.- El de las Islas de Juadalupe y las de Revillagigedo 
situadas en el océano pací~ico. 

IV.- La Plutafonna 0antinental y los zócalos eubmarinos
de las islas, cayou y arrecifes; 

v.- Las Aguas de loo mares •territoriales en la exten -

sión y tér.ninos, que fija •l :Uerecho Internacional
y las .t1arítimL.s interiores, y, 

VI.- JSl espacio situado sobre el 'i'erritorio Nacional., 

con la e~ .. tenaión y modalidades que establezca el 
propio Derecho 1nternaci·Jnal. 

cabe eet'ialar, que dentro de la enwneración que formula -

el referido precepto, la primera y principal cateSorÍa com -

prende, el 'territorio de las partes integran"Ges de la Fede -
ración, las cúales son, según el ar~ículo 43, las Siguientes: 
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Las partes integr1<:rtes tia la tederación son los Estados
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Jur, Cam
peche, Coah.iila, Colima, Chiupae, ChihuaJ1ua, J.Jure.n,JO, Ouana -

jub.to, Que~rero, Hidalgo, Jalisco, l>iéxico, l·iichot1.cán, norelos 
Nayarit, Huevo León, Oaxaca, ::ciuebla, Querétaro, Quintana Roo, 

San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, '.taba.seo, ·ramuulipas, Tlax. -
cala, Veracrúz, Yucatán, ;¿acatecas y Distrito .Federal. 

Retomando, como en nuestro Pala adoptamos el H.é¡~ir.:i.en 

.Feder&.l, calla ...:;atado ea libre y so O eran o pu.ra la forna:!iÓn de 

sus &oderes in~ernos (~jecutivo, Legislativo y Judicial), 
pero unidos por lu Feueración. :&l i.>istritq Federal, es el 

lugar en el cúal se ª"ientan los Poderes de la Unión y por lo 
t&nto c~rece de un Poder Leóis~ativo ~ocal, y el Jefe del De
partawento del. .iJistrito i'etieral, quien tiene el rb.ngo rle Go 

bernador, será. nombrado por el .k'resi<!ente de la República. 

Respecto del. "l'erritorio 11 del J::.stado l-lexica.no, cabe 6').8. -

cer las si~uientes consideraciones generales: El 'I'e::·ritorio
no ea sólo el asiento per.nanen~e de la Población, de la Na -
ci6n o de las Co1.1unidades i;acionalea que la fonaan • .i.'lo única

mente tiene una. acepción fÍaica, sino que es factor dé" influe.n 
cia, sobre el üTupo hu.mu.no que en él reside, mod .;lándolo de -

muy voriaaa manera. l'uede decirse, que el 1.rerritorio, es u..1 -
t=lemcn~o geo·g:r:áfico de integración i;acional a través de dive.r 
sas cuusas o circunstancias que dentro de él actúan sobre las 

comunidades humanas, tales como el clima, lu naturaleza del -
suelo, los mÚltiples accidentes geográficos, los recursos 
econ6micos naturales, etc., y que estudian la sociogeografía
como parce de la sociologÍa, la geografía hwnana y la econo -
oía. 
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11Coruo elemento del ~atado, el '.í'erri'torio. es el aspecto 

dentro del cú~l ne ejerce el Poder t.;s·tatal o Imperiu."Il. En -
éste sentido, si@lifica, como lo afinna Burdeau, un cuadro
de competencia y un medio de acción. Como esfera competen
cial del Hstadn delimita especia~nente la independencia de
éste fren~e a otroa ~atados; es el suelo, dentro del que T 

los gobernantes ejercen sus funciones, es el ambiente físico 
de vigencia de lali Leyes y de demarcación de su aplicatividad 
('.Cerritorialidnd) fuera del cúal carecen de eficacia nonaat,! 
va (ExtraterritorinLidnd). Como medio de acción deL Estndo
el Territorio, es un instrwnento del Poder, puesto que quien 
tiene el suelo tiene el habitante, siendo man fÓ.cil vi.gilar 

y constrefiir a los individuos si se les ruede aae-~rar po:r
medio del '.flerri torio en el que vi ven!' ( 1 ) 

Tornando en consideración que héxico, es un 11stado Fede
ral, es indispensable formular algunas reflexiones generales 
sobre la implicació~ jurídica del elemento Territorio, en 
ésta forma estatal. Batas reflexiones se suscitan, por la -
cuestión consistente en detenninar si en un Estado Federal -
existe u:t ·rerritorio Unitario o la ~wna de los 1'Territorioo" 
perteneci~ntes a las distintas Entidades E'edera.tivas. Para -

dilucidar o esclarecer dicha cuestión, ea imprescindible, 
par cualquier criterio, reafirmar la idea de que el Territo
rio, como elemento eeo~rá~ico del ~otado, es el espacio ~e -
rres&re, aéreo y i.1urÍtimo, dentro del que l.a Bntidad .Natatal. 
ejerce su poüer, al través úe las funciones Le¿islativa,· 
~jacutiva y Jurisdiccional, y por conducto de sus respecti -
vos ór¿a.nos o Autoridades. 

Ahora bien, en la estructura Federativa de u_...1 l!!stado 

existen dos esferas dentro da iaa que tales funciones se 
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deaem.peñb.a.. e:. sa::;e:r., la .t!tetle.r·G.l,, y l:::. que c-orre~o:id.:.i t::.. l.a..c 

.Dntid~d.es ieue~as .. u. i:ia-t.as es.te.ras no s~ C..z ... arcti.r. t:errlt.:.r 
rialm.en;te sino por- la. :naterií:l. en relucián c'ln lu. .!Ú.~i., J.as
a...i..::;mas f'..mcio-:tes se e.¡e:cita.'1 1".. .n.sl:, tl. Orie~: JLlrÍtiiico 

f'i.tttdfJ:Len.td de u.:.1 .istatio teaer&l. .. o sea, su Const.ii:.t.0.cián 

de"tenn.i.na las 1..1ate:::ia..s. s.:i:bre las qu.e ln.s é--U.~'Jr-i.d.ad~s de la.

FederaeiOn pueden ieg.i~lar y rea.J...izar sus activiCa.des ad -
;n.ini.stre.:i;ivaa: y jurisui.cc:ional.es.- incu.11bi~!ld.o por exclu...sión 

a 103 área.nos cte las lmtidades .ie.:i&rG.tivc::...'..it ~1e.'.ltro de s1.1 -

respectivo ·J!erri!:orio, iu expeciioión de .Leyes, el desempeiio 

ide actos ad!aini.3trativos y la solución de conc.roversias en
materia no expresamente i~putad~s a la potestad ?edera.l. 

De éste prL'lcipio se infiere que las circunscripciones 

territorial.es de las hntidades Pederl:i.les son en pe.e ios ·'5ªº -
gráficos aónde ejercen o.u Li:perio tl:l.'"lto lé:Ls .l-1..uto!"'idades 

Federa.lea como las Qel ~stado-miE)filbro de que se tre..~e dentro 

de su correspon-:tie.'lte ~abito competencial. ConfliGUii:intemen

te, el '?erritori.o U.e u..1 .i::stauo ~.,ederal, es el espacio dónde 

sus ár&-&..nos ejercen las funciones Le-;islativa, Ejecutiva y 

Jud.iciaJ.., implic~do ur. todo seo~t"ico independie!lteoe:1te -

de ias p~rcianes territuriales en que ~e ciivida y las cúe.l.es 

corresponaen: a ca.da ~ntid~d iedera..~iva. Dicho de otra. mo. -

nera.,. den:t:ro del. ·re.rritorio que pertenece a cé!.d~ .::Stado-i:i.it?;!!_ 
bro e.&...is-c.en ~os á:nOi tos co=n.pet ene:iu.les .. en los que taies -

f"Uncio.aes se deseI:lpe .. 1an, a saber,. el. .i?edere.l. y el. Local., 

ez.tenaiénu.o:se el. prinle!""O, a todo el. et..-pacio f:°ol'!ila.do por u...-r 
conj;.¡nta de las circunscripciones territoriales de las .aitj 

da.des :federe.les. .til.lo i.l!Jplica. por ende,. que 41. ·.rerri.torio

de u:1 ..:;st2.t:.o J.?e:.iera.J.. se 1.e denomine tamoi.2:n 11 Territorio 

l'ie...cional." por ser el asienta f:Í..:;.ico de la. ~'-i&.ció.1 indep~ 

diente .. ente de las p:Jrciane-s &.2"pacial.es que ..:entro d¿ é1 

se impu.toen ji.!rÍdica.r.en:t.~ a las cio:tidades ..:e.lere.tivas • 
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La división de Poueres., no es !11.ara.nten:te wi p-rincipi.a

doc.&rina: io,. lo~do da un.a ~ol.a vez; y pe~e!;.uiada :i!'.l.m:5.vi.l.
sino qu.e es una. insti·tución Fo.Lí.ctca,, pr:1yectada en la. 

histo.ria ue las t:>ociedndes. 

·~.~ues'tra ~~ons·¡;;it:.i.cián PolÍr;ica establece el princiµio

de la .División de Poderes en su artículo 49, que textualm.:.;!l 

te se1íala: 

" E1. dupremo Poder de la .L"e 0 iere.ción se divide,. para -

su ejercicio,. en Le ~i.jlativo, Bjeclltivo y Judicial. 

No poJ.rÚn r¿unirse d.:is o x.C:s de éstoa pod.~res en unu -

sóla persona.. o corpor'..lc-ión, ni uepositarse el LeLP.nlat.i.vo -

en un tn..1ivi.~uo., sal1Jo ~l uaso d.e facu.1.t<-des e."'Cr;:ra.ori:li.nadt:.s 

D..L .tljecutiv~ de lb. U!liÓn., confúr..:ie cs. lo disput"?!:H.O en .:.:J.. a.z
tícu.lo 29 • .!.A ningún oi:ro ca:Jo,. sul.vo lo dispuesto en e1 B,!! 

·="º párr>Lfü ttel. artíc:ul.o lJJ., se atorga.rán :Dicul.taaes ex
traord:t.nari:,.s p"-ra le;>íslar "· {J.2) 

Este art.í.c::ul.o cansa.~ el. princi¡iio de la división de

poderes,. que constt~eye uno 1.:e los fundaoentos, 3 car&.cted_ª 
ticas cie todo ré,Jf,men Dai.i:!ocrático y Liberal.; éste princi.pio

basca la defensa. de lbs i..íbertadez hu:r.a...,aa a través de2. co

rrecto reparto de las funciones del- ~ta.do. De éste. manero.

el Supremo ilod~r de la. ?ederaci.Ón se divide,. para su ejer -

Cici.o,. en Le~sl.~tivo., Ejecutivo y JUi.lici.nl., y respecti.va.::1.en 

te, tienen las atribuc:iones, c:omo l.a !acul.ta.d de dictar Le -

:1es, la :l'aculea.. de nacerJ..as ejecutar :1 la :n..cul.tad de apli-
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carlas a los casos part: iculares. 

y es en éste apartada, que también se ana.iza, que aún
CWindo el primer párrafo de éste ar"t;Ículo 49, señale ésta 
división de poderes federales, ésta división. no es entera:.1en 

te rÍ6ida, sino flexible o atenuatta; no hay dislocumiento, -
sino coordinación de ~oderes; ya que dicha división no puede 

ser absol~ta, ni se puede11 l!jercer sus funciones en fonna -
aislada, y sin ninguna relación entre sí, toda vez, que oún
cuanao sean independientes en su forma d.e or,"3a.nización y cte

actuación, son partes de un todo, por lo que se complementE:.n 
para lo ,$rur el correcto funciona.rniento del Estado. 

As~ntado el principio general de la División de Poderes 

anotamos en que casos excepcionales ~uede hacerse a .un lado

Consti"tucionalemente dicho principio. Estos casos nos loa 
ofrecen loa artículos 29 y 49 constitucionales • 

.r.;1 artículo 29 funciona "en los casos de invasión, per
turb~ción grave de la paz pública o cualquier otro que ponga 

a la sociedad en grave peligro o conflicto 11 • Cuando se pre
sente cualquier~ de los uos primeros casos especialmente se
ñalados (invasión o perturbación grave de la paz pública) 
no puede caber duda de que se está en la hipótesis del artí
culo 29; fuera de tales casa¡; queda a la discresión de los -
poderes Ejecutivo y Legislativo, definir con la competencia
que a cada uno señala el precepto, si existe una situación -
que ponea a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

"i;l se.¡undo supuesto, que sellala el artículo 49 en su -
parte Úl"tima, es el q ue se refiere al artículo 131, párrafo 
segundo, que estaolece: 
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" ::;1 Bjecu"&ivo pot.irá ser í'ucnl-cado por el Con !.reso cio -

la Unión pera uu .. c11tar, ditiIIlinuir o suprimir lati i.;u.o tus de -

las tarifas de exportación e i.li.p·Jrtución, ~xpt!.1idus por el -
propio l.!011.~reso, y pn.r.:i r.r·;ar otras, así como, para restrin

gir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y -
el tránsito de proctuctoe, artículos y efectos, cuando lo es

time urgente, a fin de re,~ular el comercio exterior, la eco

noiuía del pb.íe, la es-cuoilidad de lo. producción ¡~acional ó -
de realizar cualquier otro pr-JpÓsito en beneficio del país.
El propio Ejecutivo, al enviar al con¿;reso el presupuesto 

fiscal U.e cada an_o, someterá a ou uprobación el uso que hu -
bies e hecho de la facuLtad concedida ",< l3) 

Este tipo úe facultades otor.-:;adas por l<.o. Consti;;ución -
al .C:jeculiivo, no sO!l consideradas como unticonsliiliucionales
( en lo que a división de poderes se refiere), ni de swnisión 
del Potler Le,Jislativo al .clj ecutivo, sino que, se consideru -

como cooperación o uuxilio de un poder a otro, sier.ipre y 

cuando se presenten los supuestoo que la raisrna Constitución

seiiala clartl-'·ente. 

En lu uctu~lid~d, los ~oderes Fecteruies, est~n estruc -

' turados dela SiGuiente manera: 

PODiR .c.Jt;GU.fl'IO Fx..U.t..rUU.i: i5ste se deposita pE<.ra :;u ~jer 

cicio en u:1 sólo individuo, que se denmnina "Prenidente de -

los .t,;s1iéldos Unidos· 1·1ex.icanos 11 , el cúal será ulecto de manera 

uirecta y en los ténninos que disponga la i.Jey electoral. 

Durará en su encargo, seis aüos, y una vez desernp~ñ&do dicno 

puesto, ya sea de manera interina, provisiona.L o suba ti -cuta
o electo populu.naente, no podrÚ volver a del:3cmpeüar dicoo 

car50 a 
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PODr..a L~l.H:.:SLA.'.i!Il/O F.cll.i,t,;H.nL: Se a.opos Lta en un Con.;treso-

:Jeneral, d.ividido en .:los ..;ámti.rus, una de !jiputudos y otra de 

~enaa.ores. La cá.mar'cl U.e .1Jiputados ne compone de representa11 
tes de la Nación, electos en su totalidad ceda tren aii.os, 
integrada por quinientos Diputa:100, trescientos ~lectos por
el principio cie fi\Byorlu relativa, y t.loacientos por re¡ireuen
taciÓ:l propor.:::iona.l. La 06.oara U.e ;.;enadores se compone rfe -

dos miembros por cada Estado y dos por el Uistri to ~·ecteral -

norobrados en elección Uirecta; ésta :...:ámara se renova!·Ú por -

mi tatl cuda tres arlas. 

PODlfü JUDic;IAL .:!t;JJJ:::tA1: Se deposita su ~jercicio en -

una :..i'Uprema. .~ort:e r.i.e Justicia, en Tribun<::..lcs de a·ircuito, 
Co.legiados en ma.terla de ..unparo, y Unitarios en mat~ria. de -

.11pelaci6n, y en Juzgados de JJistri·to.. La 0uprt.!ma Corte de -

Justicia de la :iación, se compone de veintiún 1·1inL;tros num~ 

rarios y cinco ~upernwnerario.o, y funciona en pl.eno o en 

:Jalas. 



C~UULO II 

J;L l'ODJlR Lll.Zidi.A'rIVO 

Si el ~oaer Público equivale a la actividad de imperio -
del Estado, y ai wia de lao fu.nciones en que se desarrolla -
es la Legislativa, ésta consiste, por ende, en la elabora -
ción de Leyes. El concepto de irLey 11

, cuya especificación 

permite distinguir esa actividad de las funciones adminis 

trativaa y jurisdiccionales en que tar.ibién se traduce el 
Poder P'1bl.ico y que tan diversamente se ha pretendido defi -

nir por la doctrina, debe analizarse confonne a un criterio
material, según el cúal se detenninan sus atributos esencia
les que lo distinRUen de los demás actos de autoridad. 

!'w Ley, es un acto de imperio del Estado, que tiene 

como elementos sustanciales la abstracción, la imperatividad 

y la generalidad, y por virtud de los cÚ&.les entraña nonnas

jurídicns que no contráen su fuerzu re3uludoro. a cusas con -

cretas, personales o particulares numerÍchmente limitados, ~ 
presentes o pretéritos, sino que l~ extiende a codos aque 
llos, oin de•r.arcación de número que se encuactren o puedan 
encuadrarse dentro de los supuestos que prevean!' (l4) 

Al efecto, el é:.rtículo 50 Collotitucional, sei1ala.: 

" El Poder Legislativo de los Estados Unidos l'rlexicanos

se deposita en un Con1'5reso ·J.eneral, que se divide en dos Cá

maras, una de lJipatt..dos y o"tra de Jenadores 11 



J.) J;L COrlGilBJO ,;;; LA if.fü)il 

El Con.~reso de la 1 ... nión es el Or:{"<.J.nimno bicair.arul en .:,ue 

se rieposita el ~'oder .LB¿JL;lutivo .t'ed.eral, o sea, lt:. función

tle imperio del ..;atado hB:<icuno con:;;istente en c:rear nor.nas -

jurídica.a abstractas, ~{enerales e impersonalen lla1:1adas 

".Leyes 11 en sentido muteria.l. .LB aludida denominación equi -

vale a los nombres de Congreso General, (que utiliza el artj 

culo 50 Constitucional), Congreso Federal ó ConGreso de los
l:stE:.dos Unidos .Plexicanos, es decir, Oon3Teso de la ?ederación .. 

El Conareso d~ la Unión, ea un orgunis~o conati~uído, -
no una Asamblea constituyente, pues su existencia, faculta -
des y funcionamiento derivan de la Ley fundamental que lo 
instituye, y aunque tiene la potestad de refonnar y adicio -
nar la Constitución con la colaboración de las Legislaturaa
de los Estadns (artículo 135), ésta atribución no impltca 
el ejercicio del Poder Gonsti~uyente propiamente dicho, 
puesto que segÚn, hemos señalado afir.nando, no le compete 
alteraralterar ni sustituir los principios jurídicos, socia
leo, económicoeo políticos cardinales, en que descansa e1 

ordenamiento supremo, lo que no entraftaría reformarlo o adi
cionarlo, sino variarlo sustancial o esencialmente, fenómeno 
que oólo incumbe al :t>ueblo. 

Por otra parte, al aseverar que en el Congreso de la 
Unión se deposita el Poder Leo;islativo Federal, destacada 
mente distinto del Poder Constituyente, no debe suponerse 
que éste organismo no desempeñe funciones que no estriben 
en elaborar leyes, pues, aunque la creación Le~ialativa sea-
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su principal tarea, su competencia constitucional abarca 
facultades que se desarrollan en áctos no Le:~ialntivos, mi,g 

mos que -suel.en clasificarse, a .~rosso modo, en uos "tipos: -

Polí.cico-ad.lninistrutivos y Polí tico-jurisdicciomües. 

En otras p1:ü&.br1:1s, la Consi;i·¡;ución o-corea tres eape -

ciea de facultades ~l Con5reao de l~ Unión y que son: Las
Legislativaa, Las Político-administrativas y Las Polícico -

jurisciiccionalea, ejercitaoles sucesivamente por cuda WlEl -

tle las Cámaras que lo componen y cuya uc~uación conjWlta -
produce l.os actos respectivos en que se traducen: Las lieyce, 

loa Decretos, y loa ?allos. 

De éstas tres clases de facultades, la .Político-juris
diccional ea la menos dilatada, segÚ.n se unalizu, pues sólo 
se desempeña en casos específicos, y únicamente en relación 
con sus miembros individuales componentes (Diputados y Se -

nadares), con los ~ltoa funcionarios de la Federación (Pre
sidente de la HcpÚblica, l•dniatros tle la Juprema corte, $e
creto.rion de :·,stndo, l'rocuru l·Jr i m,._~ru.l t';;! ln ::c¡iú:..il l~o.) 

y \4t! lni ·::.;::e~ t'1a ( f"r0bernadores y Diputados de las Legisla -

turas Locales) y en loa casos a que se refieren los artícu
los 106 a 111 Gonsti·cucionales, y que éate capítulo contem
pla lo relativo a las responsabilidades de los ~ervidorea -
l'Úblicos. 
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B) PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

La Conatituci6n de 1857, en su ~.rt!culo 62, señala al 

Congreso de la Uni6n, dos periodos Ordinarios de Sesiones: El 

primero prorrogable hasta por treinta dias ~tiles, comenzaba

el d!a 16 de Septiembre y terminaba el 15 de diciembre de ca

da aiio, y el seeundo, prorrogable hasta por quince dias ~ti -

les, comenzaba el d!a lro, de abril y terminaba el d!a ~timo 

de mayo. 

Además había sesiones Extraordinarias por tiempo no def! 

nidot para las clt·les convocaba lp Oomosi6n Permanente, por -

s! sola o a petici6n del Ejecutivo, segiin lo establecía el a~ 

t!culo 74 fracci6n II. As! pues, el tiempo Ordinario de Sesi2 

nea, con sus prdrrogas respectivas, ocupaba seis meses y me -

dio¡ el rmto del aiio podía seguir actuando el Congreso en 

Sesmones Extraordinarias, por la s6la voluntad de esa frac 

ci6n del mismo, llamada Comisi6n Permanente, 

Esta duraci6n exagerada de la actividad coni;recional, 

suscit6 la censura de aleunos Diputados, en el sentido de que 

no s6lo favorecía una fecundidad legislativa poco deseable, -

sino tambi~n porque rompía el equilibrio de los Poderes, al -

convertir a las C~maras constantemente reunidad en peligrosos 

rivales del Ejecutivo. 

"Dichas observaciones fueron recogidas por loe Consti tu

yentes de 1917, quienes en su artículo 65 señalaban• 
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11 El Congreso se reunirá el día lro. de ;jeptiembre de cada 
afio para celebrar las sesiones Ordinarias en las cúales se ocu

pará de los asuntos siguienteo ": 

l.- Revisar la cuenta l-'Ública del año anterior, que será
presentaaa a la cámara de Uiputados, dentro de los dÍez dias -

de la apertura de aeeionds. 

La revisión no se limitará a investigar si las cantidades
gastadas están o nó de acuerdo con las partidas respectivas del 

Presupuesto, sino que se extenderá al exámen de la exactitud y

justificación de los gastos y a las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que -

se consideren necesarias con ese carácter, en el mismo presu -
puesto; laa que emplearán los 8ecretarios por acuerdo escrito

del Presidente de la República, 

11.- Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año
?iscal siguiente, y decretar loa impuestos necesarios para cu -

brirlo, y. 

III.- Estudiar, discutir y v<itar.las in:l!ciat!.vas de Ley -
que se presenten, y resolver los demáa asuntos que le corres -
pandan, confonne a ésta Constitución !1.(15) 

.. 
La duración del p~riodo Ordinario de Sesiones, quedaba 

eatabl•cido en el artículo 66, que sei!alaba : 

" El Periodo de Sesiones úrdinarias, durará el tiempo ne -

cesario para tratar de todos los asuntos mencionados en el artí 
culo anterior; 
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Pero no podrá prolonc;arse mas que hasta el treinta .V uno -
de dicie:nbre del miamo afio. 

~i las dos Cámaras, no estuvieren de acuerdo para poner -
ténnino a i·as ijesioncs antes de la .fecha indicada, resolverá 
el aefior !'residente de la HepÚbLica "• (lG) 

11AaÍ mismo se mencionaba la existencia o poaibilidad de ce
lebrar sesiones ~traordinarias, las cúalea estab&.n se11aladas -
en el artículo 67, que decía : 

" El Congreso tendrá i::>esiones extraordinarias ca ·n vez 

que el .Presidente de la ..n.epúi:Jlica lo convoque para ese asunto;
pvro en tal caso, no podrá ocuparse mas que del. asunto o asun -
tos que el miarno Presidente sometiere a su conocimiento, loa -
cúales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecuti
vo puede convocar a una sóla cámara a ::lesiones Extraordinariaa

cuando se trate de asunto exclusivo de ella "· (l7) 

" .este Último artículo, referente a la f'acul.tad del Preai -

dente de la República a convocar al Congreso o a una sóla de -
las oámaras a sesiones extraordinarias, sólo t ~vo una vigencia
de seis a.itoa en dicho sentido, pues con la reforma del mismo, -

publicada en el Diario Oficial de la "'ederación, el día 24 de -
noviembre de 1923, quedó de la siguiente manere. : 

'' El Congreso o una sóla de las Cámaras, cuando se trate -
de asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones Extraer -
dinario. cada vez que los convoque, para ese objeto la Comi 
eión PeX111anente; pero en ambos casos a6lo se oc-J>arán del asun 
to o asuntos que la propia comisión sometiese a su conocimiento 
loa cúal.ee se expresarán en la convocatoria respectiva "• (lB) 
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Llon la anterior refonna, se le retiraba al Presidente de -
la Repúolica, la fac"ltad de convocar a sesiones extraordinarias 
depositando ésta facultad en la ~omisión Pennanente. 

1
'.así micmo, el artículo b5, fÚ.e reformado. aegÚ.n se aefiala 

en el Diario Oficial dt: la Federación de fecna 6 de diciembre 

de 1977, quedando. de la siguiente manera: 

11 Hl Congreso se reunirá a partir del día lro. de septiem

bre de cada ado para celebrar sesiones ordinarias, en las cúales 
se ocupará del estudio, discusión y votación de las iniciativas 
de Ley que se le presente~'i, y de la resolución de los demás 

asuntos que le correspondan de acuerdo a ésta Constitución 11 • ( l9~ 

Con ésta refonna el artículo 65, se le derogan las fracci.Q 

nea I, Il y Ill • 

Y así más o menos, sin ref'onnaa sustanciales, permanecen 
los artículos 65 1 66 y 67, en 1os cúales basa1 y recrlamcnta eu 
actuación, en cuanto a periodos de sesiones se refiere el Con -
greeo de la Unión. Bli hasta e1 ado de 1986, en que se observan 
reformas considerables a dichos artíclllos, las cúales a conti -
nuaciÓn transcribo: 

'Artículo 65, refonnado par decreto de 20 de Marzo de 1986, 

publicado en el Diario Oficial de la J!ederación el día 7 de -·· 
abril de 1986. 

" El Congreso se reunirá a partir del lro. de Noviembre -

de cada ado para celebrar un primer periodo de Sesiones Ordi -

narias y a p'-I"tir del día 15 de abril de cad~, año para celebrar 
un segundo periodo de sesiones erd:W.(>!'ian¡¡.:·. ~\¡·) • 



En ambos periodos de ~esiones, el Con&reso se ocupará del 
estudio, discusión y votación de las iniciativas de Ley que se 
le presenten, y de la resolución de los demás asuntos que se -
le presenten y que le correspondan conforme a ésta Conati tución. 

Bn cada periodo de sesiones ordinarias, el Congreso se o
cupará de manera preferente de los asuntos que senala su Ley -
orgánica. ( 20> 

La presente reforma surtirá sus efectos a partir del lro. 
de septiembre de l9B9. 

11
Aa! mismo, con la misma fecha, fue reformado el artícu1o-

66, quedando como a continuación lo expongo: 

• Cada periodo de Sesiones Ordinarias durará el tiempo 
necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el art.! 
culo anter.io:n11ente expuesto, pero el primer periodo no podrá -

prolongarse, mas que, hasta el :n de Diciembre del mismo ailo 
y es· el llamado Periodo Ordinario de Sesiones, y el segundo 
periodo puede ser prolon,¡ado hasta el l5 de Julio del mismo 

aflo "· 

Si ias dos \;ámaras no estuvieren de acuerdo para poner -
término a lHs tiesiones, antes de las fechas.indicadas, resol -
vará, el seilor J:>residente de la República • ( Zl) 

~plicando un poco, sobre el fUn~ionamiento o manejo de
las cámaras, éstas no pueden abrir sus Sesiones, ni ejercer 
su c"¡·go sin la concurrencia, en la de Senadores, de las dos -
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tercera.o par&ea, así, es necesario 111:!.mbién, que los presentes
deban reunirse el día seiialado por la ley, y compeler a loa -
hUsentee a que concurrh!l dentro de los treinta dias siguientes 
o bien, que actúen los auple~tes, contando éstos con un plazo
igual, y que de no presentarse ni el propietario ni el suplen
te, se declurará vacante el puesto y se convocará u nuevas 
elecci:ones; así, como también se prevé el caso, que de tener

diez faltas consecu~ivas, sin causa justificada o si previa -

licencia del Presidente de la t.:ámara de .. ~enudores, se decidiré. 
su renuncia hasta el periodo inmediato, actuando entonces loa
~enaaores ~up~cntes, y estipulb.Ildo, que ninguna cámara podrá -

suspender sus sesiones por .~ás de tres dias sin consentimiento 
de la otra, ya que la aóla wiidad, denominada Poder Legislati
vo Federal, considera que al encontrarse reunidas, en un sólo
J.u.ga.r específico, inte.~an el Congreso de la Unión. 

A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo
del Confireso, asintirá el. ~residente de la ~enú~lica, y prese~ 

tará w1 in.fonae por escrito, en el que "lllnifieate el estado -
e:eneral que guarda la administración púolica del país, tent"en
do también la finalidad, de que el poder 3jecutivo rinda cuen
tas a los Diputados, y ~enadores en su calidad de reoreaentan
tes populares, consistente en sus labores de Gobierno realiza
das en el curso del ano, considerándo el análisis del plantea... 
miento de J.a problemática Naciorlal e internacional relaciona -
da con el país. 

Realizando en la praxis, la contestación al informe de -
Gobierno, rendido éste, como l.o he señalado, por el eeftor 
Presidente de la llepúolica, contestación a cargo de un reprenen 

tante del Congreso, ::1ituación que no se encuentra prevista en-
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la Constituci6n. siendo simplemente una costumbre. 

Ea haa~a el año de 1993, en que oe realiza la imnortan

te reforma a é:.tos multicitados artículos. en d6nde al artí

culo 65 constitucional, se le reformaron las fechas de Sesi~ 

nes Ordinnrias. las cúales vuelven a ser el d!a lro. de Sep

tiembre de ceda afio ~ara su nrimer ~eriodo, ~erdure.ndo hasta 

el d!a 15 de Diciembre de cada año, excenci6n cuando inicie

su periodo un Presidente, es decir, cada seis affos de acuer

do con el artículo 83 constitucional, el cúal se podrá pro -

longar hasta el d!a 30 de diciembre de ese mismo e.ílo; as! 

como también se señala una reforma en la fecha para un se/1ll!! 

do periodo de Sesiones Ordinarias, iniciando el d!a 15 de 

marzo de cada afio• pudiéndose prolonei:ir hasta el d!a 30 de -

abril del mismo año¡ señalando también que el señor Presiden 

te de la República podri! poner término a las Sesiones antes

de éstas fechas indicadas si las c.<maras no estuvieren de 

acuerdo con las mismas. 

Reformas que f'ueron realizadas y publicadas en el Dia -

rio Oficial de le Federaci6n, el d!a 3 de Sentiembre de 199~ 

El artículo 67 se mantuvo igual, ésto es, e6lo la Comi

si6n Permanente del Con¡¡reeo de la Uni6n, tiene facultades -

para convocar a Sesiones Extraordinarias. 



C) PE!ilOJJO J::,('füAORDIHARIO DE s,;:sro~¡¡,;~ 

"entro de las fBCULtadeS de la ~Omisión ~er:nanente, sella.
ladas por el arcícu.lo 79, encontramos en la fracci6n IV', regu
lada la 1'or.11a de convocar a sesiones extraordinarias, ya sea -

al eongreso en ~enera.l, o ~ algunu de las ~ámaras en particu -
lar. 

AR.l!ICULO 79 .- .La t.:omioión !'ermanente, además de las 

atribuciones que expresa.mente le confiere ésta ConotiYución, -
tendrá las siguientes: 

I.-

II.

III.-

Prestar • 
Recibir • 

Resolver 

IV'.- Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la -
convocatoria del ~ongreao, o de una sóla cámara, u sesiones 

e•traordinarius, siendo necesario en ambos casos el voto de 
las dos "&erceras [JBrtes de los individuos prese:itea, tal como
ya lo he mencionado; la convocatoria sefialará el objeto u 
objetos de las sesiones extraordinarias. 

~sta facultad ·la puede e.1ercer la l..!omisión .Permanente~ 
por sí misma o a propuesta del Presidente de la HepÚbl.ica, de

biendo hacer notar qQe éste funcionario, por sí sólo, no puede 
lanzar dicha convocatoria, pues en todo caso debe existir la -
decisión que en éste se~tido emita la consabida Comisión, se~ 
se advierte de la disposici6n señalada, sino también del artí
culo 89, fr&cci6~ \I de la"~OrJ.~j~ltuciÓ11~ 
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~;stn ro;1~¡ .. :.Jci•.Jn a la potestad Presidencial en relación -

con la convocatoria a sesiones extraordinarias, se introdujo -
en el ano de 192J,ya que con anterioridad el ;;;jecutivo ;'ederal 

podía por sí solo, convocar al Gongreso o a alguna de las cá -
ruaras a dichas sesiones cada vez que lo estimara conveniente. 

~ manera de comentario, cabe hacer mención, de que el pr;Q, 
yecto Constitucional de DoJI Venustian'tl. Carranza, no incluy6 -

entre las a-cribucionea de la eomisi6n J:'ermanente, la que esta

mos comentando, habiendo otorgado al Presidente de la HepÚbli

ca amplias y discrecionaleo facultades para formular la expre
sada convocatoria, situación que se corroboró al dictaminarse 
éáte.tópico en ol Constituyente de ~uurétaro. 

Bl dictámen respectivo fue impugnado en el sentido ~e que 

debería concederse a la Comisión ~ermanente la atribución de -
convocar a sesiones extraordinarias; y es con el objeto de 

cohonestar, ea decir de darle una apariencia de honesta a una.
acot\Ón indecorosa, como es éste propósito con la facultad 
presidencial irrestricta u que noa referimos, se decidió que,
sólo en detenninados casos la convocatoria debería ser de la -
incumbencia de la citada ~omisión, o uetl, cuando se tratase -
de delitos oficiales o comunes coroetidoa por loa Secretarios -

de .8stado, o i•1inis'tros de la ~uprema ...:orte, o de .i>elitos ofici-ª 

les 1.•ederales imputables a loa Jobernadores de los .t:atados 
11 siempre que esté ya. instruÍdo el proceso por la i,,;omisión del 
gran Jurado 11 

11 .on, los anlieriores términos, quedó aprobada la mencionada
facultad de la Comisión Permanente que, como se ve, era suma -
mente limitada, habiéndose ampliado, segÚn dijimos, por la 
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reforwa de 1923, la cúal paralelamente relevó al ~jecutivo 
Feueral del poder que tenia para que, " cuando lo juzga.se con
veniente" qonvocara al Congreso o a. cual.quiera de las Uá!.1arae

a Sesiones ..:.Xtraordinarias .< 22> 
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Ha sido práctica. PolÍtico-consti tucional generalizada la
implantación de un Oróanismo, que bO.jo uistintaa denominacio -

nes, funciona durante los recesos de los l:Srganos i..iegislativos

no p~ra sustituirlos en sus atribuciones. sino para preparur -
los negocios públicos que és~os deben tratar durante los perig 
dos ordinarios de sesiones, para convocarlos a sesiones extra
ordinarias, y para conocer de deternlinaaos asu:1tos ure;entes, -
que dada .e.u _premura, no puecien esperar a su reunión • 

Dicho organismo, general.Jf1ente se ha compuesto ;.ar cierto -
número de miembros que pertenecen a las mismas entidades legi.§ 
lativas, de tal suerte que se le ha conoiderado como deriva -
ciÓ11 de éstas. Ello significa, que el Conereso, aunque no esté 
reunido,. queda a salvo de una posible intromisión del _t;jccuti
vo en loa ne5ocios cuyo tratamiento incide den·tro de su 6'rbi ta 
competencial. 

Las atribuciones de es "oreanismo apéndice" del leS"iala -
tivo han jus~ificado su existencia, ya que, sin él, se rompería 

el equil.ibrio l'olÍtico-jurídico que debe haber entre dicho po
der y el .C:jecutivo durante la época de loe recesos parl.amen -
te.rica • 

La !.:omisión Permanente, en nuestro país, tiene una casi -

ininterrumpida tradiciÓ11 cons'titucional, así por ejemplo: 

"En la Constitución de Gádiz, que rigió en las postrime · -

rías de la vida colonial de héxico, se estableoi6 la " Diputa.-
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ciÓn Pennanente de i..!ories 11 , que i;enía la facultad de 11 vela:r

aobre 1& observuncia de la ~onetitución y de las ~eyea, para -

dar cuenta a las próximas cortes de las infracciones que haya -
notado 11 ; baste. la \.!ons·titución de 1917, que en su artículo 

78 seíiula: 

AH'f!C:....LV 78.- !Jurante el receso del ....:ongreso, habrá una 
Comisión Pennanente compuesta de 29 miembros, de los que quince 

serán Diputados y ,catorce ~enadores, nombrados po~ SUB rr~~rc-
1,;i vas cámaras la visp e~ U.e ln clattHU.ra. de las se:> :..·)e,.1;~ • 

" Kl anterior articulo, pennaneció íntegro hasta el 11 de -
agosto de 1987, en que entró en vi~or el decreto preaidenciaJ..
emi üdo el 29 de Julio de 1987, y publicado en el Diario ilfi -

cial de la Federación, el dia 10 de agosto del mismo año, el -
cúal modificaba el articulo 78 Constitucional, quedando de la.-

siguiente manera: 

AR'ilUULO 78.- nurante los recesos del Uongreso de la -
Unión, habrá una t:omisión Permanente compuesta de 37 miembros 
de loa que 19 serán Diputados y 18 ~enadorea, nombrados por -
sus respectivas ~ámaras, la víspera de la clausura de los pe
riodos ordina""·ios de sesiones. Para cada titular, las cáma~~) 
nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio un sustituto. 

''lln dicho Jlecreto, también se modificó el artículo Decimo
noveno transitorio, el cúal ~uedó como sigue: 

.ii.R1'ICU...O DECli,OHO'/JlNO.- J..a Gomiai6n l'ennanente se in -
tegrará con 37 miembros en los ténninoa del artículo 78 de -



ésta Constitución a partir del primer receso de la LlV 
Legislatura al H. Uongreso de la Unión • ( 25) 

.riJlte éstas reformas, podemoo resumir lo si.~iente: 
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La Comis•.Ón Permanente, a. partir de la LI·/ Legislatura,

seaionará con 37 miembros, l.9 iliputados y 18 .:;enarlorea, ha -

biendo un suplente por cada uno de sus mie:nbros, siendo su -
primer periodo u partir del 31 de Diciembre de 1988, al 30 -

de Septiembre de l9tl9. 

En las sesiones de la Comisión ~ermanente, existirá un -
Presidente y un /icepresidente, cargos que se alterarán suce
sivamente, es decir, por cada periodo, los Diputados y los 
::ienadores que se hubiesen desisnado pura inteP.,rarla, según lo 

declb.ra la Le.gislación interior del. i..!Ongreso de la Unión. 

Atendiendo a su compoaición, la . .;omisión Permanente es U.."l o:x

ganismo que deriva directa y exclusivamente de éste, siguien
doee a éste respecto nuestra tradición constitucional., según
se advierte en lo señalado anteriormente. 

La comisión Permanente no es un órgano Le;Ji.slativo por -
modo absoluto, en el sentido de que no tiene la potestad de -
elaborar Ley al~una, en cuyo ejercicio,por tanto, no sustituye 
al Congreso cte la unión. ~us atribucione~ son político-jurí
dicas, revistiendo unas ei carácter de provisionalidad y otras 
el de definitividad. r.n el primer c~so, sus decisiones, sua
decisiones quedan supeditadas a lo que resuelva, de acuerdo -
con su correspondiente competencia, dicho Congreso o alguna -
de las cámaras que lo formo.n. En el segundo caso, La ~omisión 
permanente puede emitir resoluciones sin que éstas se BUjeten
a la ratificación de ios referidos órganos. Ambos caracté -
res los subrayaremos al hacer alusión a cada una de ias facul.-
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tades con qua dicha Comisión está investida y q_e son las si
guientes 

1.- Prestar su consentimiento para que el Presidente -
de la República pueda hacer uso de la guardia i·.;·acional fuera
de sus respectivos ~atados. (7I-acc. I,Art. 79). ~ata atri -
bución corresponde al ::>enado, por lo que durante los recesos
de éste, la Comisión ~ennanente lo sustituye, sin que el de -
aempefto de ésta quede auje'to a la ratificación del ¡;;¡enado, 
por lo que se trata de una facuL~act sustituta y definitiva. 

2.- Recibir en su caso, la protesta. del Presidente de

la República. de los miembros de la Seprema Gorte de Justicia 
de la ¡:ación, y la de loa ,.1a¿:iDtra.dos del lJistri to Federal 

(Fracc. II, J<rt. 79). Confonne al artículo 87 Constitucional 
el Presidente debe forrnular la consabida protesta ante el 
Con;!I'BSO dt:: la Unión o ante 11 la Comisión Permanente en los -
recesos de aquél º· En cuanto a loa 1'iinistros de la Suprema
Corte, éstos deben protestar ante el Oenado 11 y en sus recesos 
ante la Comisión Permanente " (Art. 97) y por lo que concierne 
a la protesta de los J.!agistrados del Distrito ;'ederel, su 
recepción corresponde a la ~ámara de viputadoa como atribu -
ción iwplícita de la que consiste en la aprooación de los nom 
bramientos respectivos, por lo que la facultad de que trata -
mos, presenta los mismos atributos que la anterior, ya que -
dicha Comisión se sustituye definitivamente a las de los men
cionados órganos, durante el recesos de éstos. 

3.- Resolver los asuntos de su competencia¡ recibir -
durante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas de 
Ley y proposiciones dirigidas, a las Cámaras y turnarlas, 
para dictámen a las comisiones de la Cámara a la que vayan 
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dirigidas; a fin de que se despachen en el imnediaoo periodo
de sesiones (Fracc. III, Art. 79). ue ésta tTacción se des 
prende que ésta. facultad entra.na meros actos de trfunite, cla -
ramente aenaladoo, por lo que no amerita comentario alguno. 

4.- Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la Con
vocatoria del Congreso, o de una s6la c'1uara, a sesiones ex 

traordinarias, siendo necesario en ambos casos, el voto de las
dos terceras partes de loa individuos presentes. La Convoca 

toria. señalará el objeto u objetos de las sesiones extrnordi -
narias, (Fracc. IV, hrt. 79). El presente apartado ya fue de
sarrollado ampliamente en el inciso anterior de éste mismo 
capítulo, cuando se analizó el Periodo ~xtraordinario de SesiQ 
nea • 

5.- Otorgar o neb,rar su aprobación a loa nombramientos de 
Ministros de la Suprema Llorte, así como a sus solicitudes de -
Licencia, que le someta el Presidente de la República. 

Esta facultad la ejercito 1 la Comisión Pennancnte, duran
te los recesos de la cámara de Senadoren, ya que de acuerdo 
con lo convenido en la fracción ~111, del artlculo 76, es una
facultad exclusiva de ésta cámara, pero, ésta fracción V, ea -
reformada, y se modifica la facultad de la Comisión Pennanente 
para otorgar o ner.;ar su aprobación respecto a los nombrwnien -
tos de los i•!agistrados del 'tribunal ;;Juperior de Justicia del -
Distrito Federal, ya que la misma se traslada a la Asamblea de 
.Hepresentuntes del JJiotrito .Federal., en los té:nninos del nuevo 
texto del artículo 73, fracción VI Constitucional. 
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6.- Conceder licencia husta por treinta dias el Presi

dente de la Rep~blica, y nombrar al interino ~uc aunla esa 

falta, (fracci6n VI, art. 79). Debe destacarse que si el tér

mino de la licencia, rebasa el límite señalado, la Comisi6n 

Permanente no puede otorrarla, pues la atribuci6n respectiva -

corresponde al Conl',Teso de la Uni6n, seeifn la fracci6n XXVI 

del artículo 73 de la Conetituci6n, y con relación a lo eeti 

pulado en los artículos 84 y 85, ta~bién de ésta Constitución. 

7.- Ratificar los nombramientos que el ?residente de la 

Repdblica haga. do Ministros, Aeentes lliplomáticoa, C6nsules 

Generales, Empleados Superiores o de Hacienda, Coroneles y de

más Jefes Superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacio 

nales, en los términos que la Ley disponga. (frac. VII, art. 

79). Rn ésto apartado la Comisi6n Permanente, tambilfn tiene 

facultades sustitutivas plenas de las facultades del Conereso

de la Uni6n, sin que se requiera la ratificaci6n de €ate. 

8.- Conocer y resolver sobre las solicitudes de licen -

cia que le sean presentadas por los legisladores. (frac. VIII, 

art. 79). Dónde tiende a conservar la buena y normal marcha -

de los ne¡;ocioe pdblicos. 

9.- Derogada • 



CAPITULO III 

FACUL'.l!ADES DEL CONGl!ESO DE LA Ul!ION 

A) CLASIFIC1<CION DE LA ;iCTUACION DN LAS CAr.!Afü\.S FEDE

RALES. 

Desde el ntmto de vista de la mnnern. como ~ctúan las O~

maras federalco, su~ fncultndes pueden clenificarne en cuatro 

grupos: 
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J..- FACULTJ,DES m;:r, CONGRESO DE Lf, UJUON.- Son J.ao que -

se ejercitan sep~rada~ente y sucesivamente ~or cada una de las 

dos Cámaras. Eoto quiere decir QUe el ejercicio de ln fucultud 

se agota en cada cnoo concreto hasta que el asunto ~asa ~ar el 

conocimiento de una Ct{mura primero y de la otra. dCSJJÚes; Lns -

facultades del Conereoo de ln Uni6n eatán retmidao, en ~u ma -

yor par·t;e, en la enurncraci6n que dP. ellas, hc'"'.Ce al nrtícu1o 73 

pero en o-tiros vario a preceptos constitucionales ha.y dis1Jerso.s

otras facultades de éotu ~rimera clase. 

2~- FACULTADEB SXCLUJIVJ\ti DE c,..D,1. UNA DE LAS DOS CAJo1ARAS. 

Son las que se ejercitan sc~aradn., nero n6 succsivumcntc por -

cada un_q de e11as; c1 ejercicio de la facultad se eeota en 1n

C&narn a la ~ue corres?onde dicho. facultad y e1 asunto no debe 

pasar a]. conocimiento de ].a otra cámara. ¡,;i artículo 74 emune

ra las facul.tades exclusivas de ln cámara de Diputados y e]. ªI 

t!culo 76 las de la cál!lllra de Senadores. 

3.- FACULTADh'S DEL CONGRESO, COKO ASAJ.!BLEA UNICA.- Son-
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las que se ejercitan conjQnta y aimQltánc~mente por las 
dos Cámaras, reWlidas en una sóla asmblen. Loa únicos casos
que de ésta fonna de actuación consagra nuestra ~ey ~uprema -
son los consignudos en los artículos 84 y 85 ( referentes a la 
pro'teuta del. Presidente de la Hepública cuando falta el ·..1.

1itu -

lar), y 87 ( relativo a la protesta del !'residente de la He -
pública al tomar posesión de su cargo) , así como el 69iHelati
vo a la apertura do sesiones ordinarias). ~alvo en el caso 
de los dos primeros artículos en que el Congreso reunino reci

be de la Constitución el nombre de Golegio ~lectora!, en los 
deiná.s casos no tiene nombre especial. 

4.- FACU1l'AJJ"'¡) COt-iuNX:S J).i:; LA" oos CA;;UIRAS.- Son las -
que sin ser exclusivas de cada cámara, se ejercitan separe.da.
y sucesivamente por ambas cámaras, Se distin>JUen de las 

facultades exclusivas en que cada Gáznara tiene las mismas fa

cultades, pero a diferencia de las del VonGreao de la Unión -
el ejercicio de cáda Qna de ellas se agota en la cámara res -
pectiva. 

El artículo 77 enumera ésta clase de :racul tades, que son
puramen te de ad.ministración interior de cada Cámara. 

Las cámaras sólo pueden actuar válidamente cuando lo ha

cen en uso de sus facultades que les corresponden, según la -
clasificación precedente. De no ser así, el acVo ea nulo por -
falta de competencia e invasión de jurisdicción újena. Una -
facultad exc1usiva del ~enado, no puede ser ejercitada por la.
cámara de Diputados, ni por el Congreso de la Unión, 
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Una facultad del ~ongreso de la Unión ( Que como tal debe 
ser ejercitada sucesiva y separadamente por cada cámara ), 
no puede ser realizada por la reunión de las dos cámaras en 
una sóla Asamblea. 

11
La distribución oe coiapetencia t:ntre las L!áonare.s, es una.

consecuencia del sistema bicamarista y conati tu.ve un r:iecaniEJrno 
mas de limita.cienes al Boder Jederal, qut:: yl.i. las tenía por 

virtud del sistema Federal y rie la división de poderes. Así 

pues, el poder público se :fracciona por tres conceptos : Po~ 

la distribución de competencia entre la 1.''ederación y los •'•nta

aoa; Far la distribución de competencias entre los ~res pode

res .Federales y por la distrioución de cOiapetencia entre las -
Cá:naras de la uniÓnl1( 

26 ) 

Anora habremos ae referirnos, a una división respecto de-
los 'tres actos propiamente J.Jeffislutivos riel Con.~re8o, las 

_ c.Úales suelen clasificarse en .Le:res Ur:~ú.nicas, en ~ .. eyes Rei$la

mentarias y en Lt.!yes urdinarias. Las dos pria.eraa clases se -
oponen a la Úl'tima por cuando aquellas tiene por objeto poner

los medios para que pueda fwicionar un precepto de la ConstitB 
ción, en tanto qu~ la.a Lcyen Ordinarias, SQn simplemente el 
resultaao de una actividad autorizada por la Constitución • 

.r!ntre la Ley Órgánica y la Reslamen&t;ria, existe una di -

ferencia evidente. Ley Or~hnica, es la que re&rula la estructu

ra o el funcionamiento de alGWlO Ue los óreanos del Bstado; 
Por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa -
ción , La del i·'dn1sterio Público Federal, etc. La Ley Regl.umen 

taria es la que desarrolla en detalle algÚ..n mandamiento conte
nido en la Constitución; Ejemplo la Ley Reglamentaria del Ar -
tículo Z7 ~onstitucional. 
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Las denominaciones que mencionti.mos no suelen emplearse -
con eAactitud por nuestros leclisladores. Así el Bstatuto 11~ 
mado " Ley Orgánica del tt.rtículo 28 Constitucional en J1!ate 

ria de 1·iOnopolios ", es a pesar de su nombre, una Ley H.egla -

mentarla y nó or6ánica, porque desarrolla en detalle las dis~ 
posiciones contenidas en el artÍcul.o 28, en el que no se crea 
ningún órgano de ~iobierno. Del. mismo modo, la 8onstitución -

emplea a veces la palabra "Reglamento 11 en lugar de 11Ley 11
; en 

tales casos, y en otros mas que pudiera señalarse, lo que el

Con~reso hace, es expedir Leyes ürdinnrias, en ejercicio de -
sus respectivas facultades; Leyes que no ~on reglamentarias
por no hacer referencia a nonnaciones concretas de la Consti
tución, ni menos aún Reglamentos, que son exclusivos del Pre
sidente de la iiepÚblica y que suponen siempre una J.Jey del 
Con.;1;reso. 

rintre Ley Reglamentaria y Re61amento, la diferencia es -
puramente formal y de rango. Aquella es expedida por el Con -
greao y desarrolla un precepto de 1a Constitución; Este ea -
expedido por el Ejecutivo y uesarrolla una Ley del Congreso. 

Pero ambos ordenamientos se identifican en su esencia.
por cuanto los dos tienen su raz6n de ser, su medida y su 
justificación en la relación con un ordenamiento superior, al 
cúai: hace referencia y están subordinanos. 

A fin de complementar el presente capítulo referente a -
las facultades del Congreso de la Unión, habremos de transar! 
bir Íntel!l'O el artículo 73, •otalmente actualizado , 
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B) ARTICULO 73 CO!ISTI'.füCIONAL. 

ARTICULO 7 3 CONSTITUCIONAL: El Conp:reso tiene f'acul -

tad: 

I.- Para admitir nuevos Estados a la Uni6n Federal. 

II.- Dcror;.;.do.. 

III.- Para formar nuevos Estados dentro de los límites 

de los e~istentes, siendo necesario al efecto: 

1.- Que la fracci6n o fracciones que ~idan erigirse 

en Eetndoe, cuenten con una ~oblaci6n de ciento 

veinte mil habitantes, nor lo menos. 

2.- Que oe compruebe ante el Congreso, que tienen los

elementos bastantes ~ara proveer a su existencia -

política. 

3.- Que. sean.oídas lns Leeislaturas de loa Estados de

cuyo territorio se trato, sobre la conveniencia 6-

inconvenicncin de ln erecci6n del nuevo Estado, 

quedando obligadas a dar su inf'orme dentro de seis 

meses contados desde el día en que se lea remita -

la comunicacidn reopectiva. 
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4.- ~Ue i¿¡ualmente DB Oif."'. al ::jecutiVO ne le. Federe. 

cid'n, el clfu.l enviará su informe clentro el.e siete -

diE".s, contados desde le. feche. en que le aer.. nedi 

do. 

5·- Que sea vote.da la elecci6n del nuevo Estado, por -

dos terceras parteo de los llinutados y ~eru:~dores -

'.):"'esentes en sun re-:Jectivas Cámarac. 

6.- Que la resoluci6n del Con{:'reso sea ratificada nor

la mayoría de las lef'islP.ture.s d.e los o'.!istr .. dos, pr!_ 

vio exdmen de la co:lia del expediente, siem"9re 

que hayan dado su consentimiento lns Legi~l::>.turas

de los Estados de cuyo Territorio se trate. 

7.- Si las Legislaturas de los estados, de cuyo Terri

torio se trate, no hubieren dado su consentimiento 

la retificaci6n de que habla la fracci6n anterior

debero ser hecha por las dos ·terceras pe.rtes del -

total de Leg:l.slatw:'lls de los demás ~otados. 

IV.- Para arreelar definitivamente los límites de los -

Este.dos, terminando le.s diferencias que entre ellos 

se susciten sobre las demarcaciones de sus res~ec

tivos territorios, menos cuando ~stas diferencias

tenean un carocter contencioso. 

v.- Para cambiar la residencia de los Supremos poderes 

de la Federaci6n. 



VI.-

VII.-

VIII.-

5l 

Para exnedir el ~statuto de Gobierno del Distrito

Fedsral, y legislar en lo relgtivo al Distrito Fe

deral., salvo en lHB materias expresamente confe 

rid~e a. la Ase.mblea de 1i:epresente~ntea. 

Para imponer 1.na contribuciones neces[l.rias e. cu 

brir el presunueuto. 

Fara dar bases sobre las cdales el Ejecutivo pueda 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la Naci6n 

nnra a~robar esos mismos empr~sti tos y nnra reco -

nacer y mandar paear la deuda nncional. Nin¡¡Wi 

emnr~stito podrd celebrarse sino para le. ejecu 

ci6n de obraa que directamente ~reduzcan un incre

mento en los ingresos n~blicoa, salvo los que se -

real.icen con prop6aitos de re8Ulaci6n monetaria, -

las operaciones de conversi6n y los que se contra

ten durante alguna emergencia declare.da por el 

Presidente de la República, en los tofrninos del 

art!cul.o 29. As! mismo aprobar anual.mente los mon

tos de erideudamiento que deber~n incluirse en la -

Ley de ine;resos, que en su caso requiera el Gobie~ 

no del Distrito Federal, y las Entidades de au 

Sector Pdblico, conforme a le.a be.ses de la Ley 

correspondiente. El. ~jecutivo Federal informará 
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nnualmente al Conereao de 1a Uni6n sobre el ejerci -

cio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe del Distri

to Federal le har>t llegar ol informe que sobre el 

ejercicio de loa recursos correspondientes hubiere 

realizado. El Jefe del Distrito Federal int'ormar>t 

igualmente a la Asamblea do Representantes del Dis 

trito Federal, al rendir la cuenta páblica. 

IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a Estado -

se establezcan restricci6nes. 

x.- Para Legislar en toda la Repáblica sobre Hidrocarbu

ros. miner!a, industria cinematoe;r<:{fica, comercio, -

juegos con apuestas y sorteos, intermediaci6n y ser

vicios financieros, energía electricn y nuclear, y 

para expedir lee Leyes del Trabajo reglamentarias 

del artículo 123. 

JCI.-

XII.-

Pare. crear y suprimir empleos páblicoa de la Fede 

raci6n, y safialar, aumentar o disminuir sus dotacio-

nea. 

Para declarar le guerra, en vista de loe datos que -

le presente el Ejecutivo. 



XIII.-

XIV.-

XV.-

XVI.-
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Para dictar Leyes se¡::Wi. las cúales deban declarar~ 

se buenas o ~nlas lan ~recas de mar y tierra, y -

para expedir Leyes relativas al derecho marítimo -

de paz y e;uerra. 

Paro levantar y sostener a J.ns insti tu.cienes ar 

madas de la Uni6n, a saber: Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza A~réa Nacione.les, y para regla 

mentar su orcaniznci6n y servicio. 

Para dar Reelamentos con objeto de orcnnizar, ar-

mar y discinlinn.r ln Guardia Nacional, reservcín -

dose a los ciudndanoe que la formen el nombramien

to respectivo de Jefes y Oficiales, y a los Esta 

dos 1a facultad de instruirla conforme a la die 

ciplinn prescrita por dichos reeln~entoo. 

Para dictar Leyes sobre NaciollP.lidad, condici6n 

jurídica de loo Extranjeros, Ciudadan:!a, Naturali

zaci6n, Cqlonizacibn, EmiE,raci6n e iruni¡;raci6n y -

Salubridad ecneral de la República. 

1.- El Consejo de Salubridad General dependerá direc -

tamente del Presidente de la República, sin inter

venci6n de nin¡¡una Secretaría de Estado, y sus 
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cli.BJ>OSiciones e:eneraleo serán obliBRtorias en el -

Pa!s. 

2.- Bn caso de Jtoidemins de Oar:lcter e;rave o ]lelie,ro -

de illvasi6n de cn1'ormedades ex6ticao en el ?a!s0 -

JU. llelJartamento de Salubridad ten~ obli[1'ci6n de 

dictar inmediatW!lente 1'!.a !1edidas l)reventivao in 

dispensables, e reserva de ser des~des sanciona 

das iior el Presidente de la llc!JÚblica. 

).- la Autoridad :lrutitaria sem Bjecutiva y sus die 

posiciones serdn obedecidas ~or las autoridades 

administrativas del País. 

4.- .JAs medidas que el Consejo heya puesto-en vieor 

en la campaña contra el e.lcoholismo y la venta de

sustancias que envenenan al individuo• o degene 

ran la eopecie humana, as! como las adoptadas 

para prevenir y combatir la contaminaci6n ambien -

tal, semn despdes revisadas por ei aonereso de 

la Uni6n, en los casos que 1e compe"tan. 

XVII .- Para dictar Leyes sobre vine eeneraies de comuni 

·Caci&n. y sobre pastas ~ correos; para expedir 

Leyes sobre el uso y aprovechamiento de laa aeua
de jurisdicci6n Pederal. 
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Para eutablecer casas de moneda9 f'ijar !ns condi -

cionea o.ue lstns deban tener, dictar ree-.lna 1>"r9. -

determin2.r el. vel.or relativo de la moneda extren -

jera, y :idoT>tar un sistema eenersl. de Peee.11 y He -

di4ne • 

rara fijar las reelze a c¡ue deba sujetarse la oeu

paci6n y enajrumci6n de terrenos bal.dfós y el. 

precio de latos. 

U.• Para eX!Jedir l.es Leyes de Orgnnizaci6n del. Cuerpa

lli:pl.amátiaa y del Cuerpo Corunüar L!encnn•,. 

llII .-

xc::n.-

~--

Pnra definir l.an Delitos y !"2ltne contra la Pede 

ract6n y fijnr las cnstigas que nor ellas deban 

imponerse. 

Para conceder ru:mietíns nor delitos cuyo canoci 

miento 1>0rtenezcn a los tribunales de l.e. Pedera. 

ci6n. 

Para exyedir 1n Ley Or¡¡áitica de la Contaduría li!nyar. 
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XXVI.-
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Para establecer, ore;anizar y sostener en toda la 

Repi1blica .Escuelas rurales eler.?entE'l.lee, su11eriores

secundariae y ~rofesione.les de invostieaci6n cien -

tífica, de bellas artes, y de enseñanza técnica; 

escuelas pl'!Ícticas de agricultura y de mineríe, 

de artes y de oficios, museos, bibliotecas, obser 

vatorios y demás institutos concernientes a la 

cultura eeneral de los habitantes ~e la Naci6n, y 

leg:l.slar en todo lo que se refiere a dichas insti 

tuciones; para legislar sobre monumentos aroueol6 

gicos, artísticos e hist6ricos, cuya conservaci6n -

sea de interés nacional; así como para dictar las

Leyes encaminadas a distribuir convenientemente 

entre la Federaci6n, los Estados y los r.:unicipios 

el ejercicio de la funci6n educativa y las aporta 

cienes eoon6micas oorreepondiente a ese servicio 

p4blico, buscando unificar y coordinar la educa 

ci6n en toda la Rep4blica. Los títulos que se ex 

pidan por los establecimientos de que se trata 

surtiriín sus efectos en toda la Rep4blica. 

Para conceder licencia al Presidente de la Rep4 

blica, y para constituirse en Colegio Electoral 

y designar al Ciudadano que deba sustituir al Pre 
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XlCVIII.-

l.-
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Bidente de ln Ilepública, yr:. sea con el ce.ri!cter -

de sustituto, interino o ~rovisional, en los 

términos de los art!culas 84 y 85 de ésta aons 

titucid'n. 

Para ace~tar ln rentmcia del cnreo de P~esidente

de le. Re¡¡Ública. 

Deror,ada. 

Para establecer contribucionesz 

Sobre el Comercio :;xterior. 

Sobre el al;)rovechamiento :,r explotación de los 

recurooo nR.tureles, com~rendidos en loa p!.rrafos-. 

4to. y 5to. del art!culo 27 • 

3.- Sobre instituciones de Crédito y Saciedades de -

Seguros. 

4.- Sobre ~ervicios Pliblicos concesionados o cxplo 
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tados directamente ~or la Federaci6n. y. 

5·- Especiales sobre: 

a) Energía t:le'ctrica. 

b) Producci6n y consumo de Tabacos Labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivados del -

Petr6leo. 

d) Cerillos y Fosf6ros. 

e) Agua.miel y productos de su fermentaci6n. 

f) Explotaci6n Forestal, y, 

g) Prcducci6n y consumo de Cerveza. 

Les Entidades Federativas participartÍn en el ren

dimiento de ~etas contribuciones especiales, en la proporci6n 

que la Ley secW1daria Federal determine. 
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Las Lo¡:,isl.cturas Locales fijarffii el porcentaje 

corresyondionte a los municinios, en sus ineresos, nor con 
-"u 

cepto del imnuesto sobre enerr::!a electrica. 

JDCIX-B.-

XXIX-O.-

XX:IX-E.-

Pal'!?. lerP.sJ.o.r cobre le.a co.ractcrísticas y 

usos de la Bandera, :3scudo e Himnos !·!acionales. 

Para ex:nedir lu.s Leyes ~ue cstablezctUl ln con

currencia del Gobierno Federal, de J.os Esta -

dos y ele loa J;'.unicipios, en él tfobi to de sus

res~ectivas competencias, on materia de asen

tamientoo hunu:nos, 00•1 objeto ñe cunrpJ.ir los 

fines nrevistos en el nárrafo 3ro. del art!ou

lo 27 de éota Constituci6n. 

Para expedir Leyes sobre Planeaci6n Nacional -

de Des~rro1lo Econ6mico y Social. 

Para expedir Leyes narn 1e Procramaci6n, ~ro

moci6n, concertaci6n y ejecuci6n de accio 



nea de orden económico, especialmente las refe 

rentes al abasto, y otras que teng~n como fin 

la ~roducci6n suficiiente y onortunn de bienes 

y servicios, social y nacionalmente necesarios. 
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XXIX-F.- Para expedir Leyes tendientes a +a nromoci6n de

la inversión mexicana, la re¡¡ulaci6n de la in 

versión extranjera, ln transferencia de tecnolo 

g!a, y la generación, difusión, y aplicación de

los conocimientos cient!ficos y tecnol6picos que 

re~uiere e1 desarrollo nacional. 

JOCIX-G.- Para expedir Leyes que establezcen la concurren -

cia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de~ 

los Botados y de los Munici,.,ios, en el l!tmbito -

de sus respectivas competencias, en ~Bteria de

protecci6n al ambiente, y de preservación y 

restau.ración del equilibrio ecol6gioo • 



XXIJC-H.-

XXX .-

6l. 

Para expedir Leyes que instituyan Tribuna -

les de lo Contencioso Administrativo, dota

dos de plena autonomía para dictar sus fa -

llos, y que tenean e. su cargo dirimir las -

controversias que se suscit~n entre ln Admi

nistraci6n Pdblica Federal y los Particul.a 

res• estableciendo lns normas p~.re. su orea 

nizaci6n , su funcionamiento, el procedi 

miento y los recursos contra sus resolucio~ 

nea. y, 

Para expedir todas les Leyes que sean nece 

sarias, a objeto de hacer efectivas las fa 

cul.tades anteriores y todas las otras con -

cedidas por &sta Constituci6n a los Poderes

de l.R Uni6n • 



C) DESAR:!O!,LO DE FAOULTADES CONS'.1.'I~'UCIONALES, Ell 

LOS ARTICULOS 74 y 76. 
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" A través de ésta dist)oeicicSn La Coneti tuci6n otorga 

una serie de facaltadee al Congreso de la UnicSn, facultedee -

que son enunciadas en las treinta fracciones que inteeran el

art!calo 73 constitucional, las cdales pueden clasificarse 

como ya lo he explicado, para su estudio en ;,rupoe principal

mente, y sons 

PACUill'ADES QUE PlfilTEl'l:C.'CBN EN FOitl.'A ¡,;¡(CLUSIVA AL CON -

GRKSO Di> LH. UNION Y QUE SON EJ;;:RUIDAS POR LA CA!o!ARA DE DIPU 

TAJlOS Y POR L!l CAJ,'.Jú!A DE ~fil!AilORES EN l!OliMA SEPF..RADA Y SUCE -

SJ:VA. Mismas que ya han sido consignadas a lo largo de éste

art!cuio. 

PACULTADES . QUE SON PROPIAS DE LA CAMARA DE Dil'UTADOS. 

Previstas en el art!calo 74, de la propia conetitucicSn, YI 

PACULTADES QUE SON PROPIAS Y i«CLUSJ:VAS DE LA CAMARA DE SENA

DORE80 Contempladas en el art!calo 76 constitucional. 

PACUilrADES QUE AUN SIENDO IGUALES PARA Ali!BAS CAJ,'.Al!AS

OADA U?IA LAS EJfil!OE POR SEPARADO. " ( 27) 
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Las fracciones que inte(lTan 6ste urtículo dotan nl 

Con¡;,reso de la Uni6n de :f'acultade" 11ara lee,islnr en todes 

aq,uelle.n J'!Ulteriaa que ae consideran de inter6a vitn1 '!)P.ra el

Fa!a. 

Lo.o treinta fracciones que otore-..m facultades ex':'lre .. -

sae a nuestro Conereso Federal, se reswnen en las sir.uientes: 

A) FACUI!rADES J;N ;,,;,TEJUA DE JJIVnlIO!f TERRITOHIAL. 

8on las que establecen las fracciones I, III, IV, y V• ndmi 

tir nuevos Estados a la Uni6n. Formar nuevos Estados dentro 

de los límites de los ya. existentes; arreelar conflictos de -

límites entre los Estados , cuando no tengan cardcter de con

tienda judicial, pues de lo contrario corresnonde resolver el 

conflicto a la Suprema Corte y ce.mbiar de residencia a los 

supremos poderes de la federaci6n, en cuyo caso surgiría, por 

l:Ullldato constitucional, el Estado del Valle de 1.:~xico, en el

lugo.r que hoy ocupa el uistritp ~ederal. 

La derogada fracci6n II se re:f'er!~ n las facultades

que tenia el Cone;reso Dªra convertir en Jlstados a los Terri -

torios. 

B) FACULTADESPARA UGISLAR Ell TODO LO RELATIVO AL -

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: La :f'racci6n VI faculta al 
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Congreso para expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y legislar en todo lo concerniente a la Ciudad de M&
xico que no se encuentre expre~amente reservado a la Asamblea 

de Representantes. Da &ata manera la reforma de octubre de 

1993, ha cambiado sustancialmente el contenido de &eta frac -

ci6n, que anteriormente confería una competencia legislativa

muy amplia al 6rgano Federal(Congreso de la Uni6n) y s6lo una

atribuci6n reglamentaria al local(Asamblea de Representantes) 

ademd:s de reguDar todo lo referente al ejercicio del Gobierno 

del Distrito Federal, que con la citada reforma, ahora se ub! 

ca en el artículo 122 de la Constituci6n. 

El nuevo contenido de la fracci6n VI de &ate precepto 

establece un sistema de distribuci6n de competencias legisla

tivas, no s61o distinto del anterior, sini incluso diferente

rcspecto del que priva en la constituci6n entre el r&g:i.men • 

federal y las entidades federadas. Este .Utimo contenido en -

el artículo 124 en vigor, establece un sistema de facultades

federales expresas en los siguientes t&rminos "Las facultades 

que no est&n expresamente concedidas por &eta conetituci6n 

a loe funcionarios federales se entienden reservadas a los 

Estados". Bato significa que los poderes federales s6lo pue

den realizar las funciones que expresamente les otorga la 

constituci6n; y loe Estatales, todo lo que no est~ rsservado

expl!citamente a la Pederaci6n1 siempre que las conatitucio -

nes locales establezcan las facul.tades respectivas a su favon 
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~ los t~rminos de la nueva fracci6n VI de 6ste artículo 

se invierte el procedimiento: Compete a la Asamblea de Repre

sentantes, ~sto es, al 6rea.no local, todo lo que exprcsnmente 

esté conferido, y que como facultades, aparecen en el nuevo -

art!.culo 122 fracci6n IV, y al Congreso, es decir, al ~rgano

federal, lo ~ue no esté reservado al anterior. Con ~ate nuevo 

sistema de distribuci6n de competencias leeislativas, entre -

la Pederaci6n y el Distrito Federal, se ha querido fortale -

cer políticamente a la Asamblea de ~epreeentantes al convert;!r 

la en tm auténtico 6rgall.O le¡;i.slativo local, y no s6lo regla

mentario, Trunbién se ha dejado en éste precepto en la frac -

ci6n VIII, :i.. ... facultad de aprobar los montos de endeudamiento 

anual del Dietrito Federal que deberán incluirse en la Ley de 

Ing¡-eaos, a propuesta que se haB'l el Ejecutivo Federal al Con 

graso de la Uni6n, y de ésta manera se hace congruente 6sta -

dispoaici6n con el nuevo artículo 122, frac. II, inciso d. 

Pinalmente se ha eliminndo de la fracci6n XXIX-H lo re -

ferente ~.l establecimiento del Tribunal Contencioso Adminis -

trativo del Distrito Federal, que ahora ~asa a un 6rgano esp~ 

cífico mediante una Ley Or~ca que deberá expedir la Asrun -

blea de »epresentsntes, inciso e, frac, IV del artículo 122-

c onsti tuci onal, 

La actuaci6n de la Asamblea de Representantes en éste 

escaso tiempo, est~ sugiriendo la posibilidad de que ésta ten 

ea una mayor proyecci6n política para una reformulaci6n total 

del Gobierno de la capital dé la Repiiblica que permita supo -

rar el esquema de dele,gaci6n directa del Poder Zjeoutivo. 
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B) Pf,CULTADES EN !.~ATERIA HAC.lNDARIA.- Es funci6n Lef!!! 

lativa la expedici6n de la Ley de Ingresos, y ésta se deberá

de formular de acuertlo con el. presu,,uesto de E((I"esos, c¡ue 

anualmente aprueba la C~ra de Diputados, fracciones VII y -

XXIX. También es competencia del Con¡¡reso expedir la Ley Or

~ca de J.a Contaduría r.lnyor de Hacienda, frac. JOCIV. As! 

como también el. Congreso puede dar J.as bases al. Ejecutivo pa

ra la ceJ.ebrnci6n de Empréstitos, frac. VIII, y todo J.o reJ.a

cionado con la moneda, de acuerdo a 1a unidad monetaria mexi

cana., su circu1aci6n, etcd'tera. frac. VIII. 

C) PACULTADBS RESPECTO AL COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS.

Pro.cci6n IX, reJ.ncionada con el. art!cuJ.o J.17, frace. IV, V, -

vi:, y VII, y J.3J.. En d6nde se autoriza al. Cone:reso de J.a Uni6n 

para impedir que entre J.as Entidades Pederadas, se estabJ.ez -

can restricciones en el. comercio o en eJ. J.ibre tránsito de 

mercancías, propiciando as! una Economía cerrada en perjuicio 

de la vida Nacional.. 

D) P.WULTADBS EN !IATERIA DE GUID!RA.- Prac. XII, rela -

cionada con el. 89, frac. VIII, en d6nde se señal.a que para -

declararse en guerra con otra Naci6n constitucional.mente, se

~quiere que el. Presidente de J.n Repliblica J.o solicite al. 

Congreso de J.a Uni6n, que éste expida una Ley para el. efecto

y que conste J.a decl.aratoria de esa Ley en nombre de J.os Bs -

tados Unidos r.texicanos. As! como poder l.ee;:i.slar para el. Bj4lr

cito, Ju.orza Annada, Puerza Airea y la Guardia Nacional., ade

m4s del. Derecho Marítimo, fracs.XIII, XIV, y XII. 
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B) FACULTADh'S RESPECTO A ~CATERIAS QUE POR SU IMPORTAN

CIA DlIBEN ESTAR CONSIGNADAS EN LEYES FEDERALES.- La Consti"t!! 

ci6n en las fracciones X, XVI, XVII, XIX, XX:, XXI, XXII, y 

JCtV, precisa las materias que declaradas federnlea, correspoa 

de reglamentar al Congreso de la Uni6n; como ejemplos b~sicos 

las Leyes sobre Hidrocarburos, minería, comercio, juegos, itl;!!. 

tituciones de crédito, enere{as electrica y nuclear; as! como 

las Leyes del Consejo de Salubridad General para salvaguardar 

la salud pd:blicaf Relacionada con la adici6n a la frac. XXIX

G, para legislar sobre protecci6n al medio ambiente y loerar

un equilibrio ecol6gl.co. 

F) l!'ACULTADES REr.ACIONADAS CO!I LA POSIBLE VACANTE DEL-

EJECUTIVO.- Fracciones XXVI y XXVII, relacionadas con los ar

tículos 64 y 65 constitucionales, para el caso de desie;nar 

al Preoidente sustituto o interino, cuando quedare vacante 

esa magl.stratura. 

G) FACULTADES EH MATERIA ADL!INIST!~TIVAo- Frac. XI, 

d6nde otor¡¡a al Legl.slativo Federal el crear y suprimir loo 

empleos pdblicos, as! como fijar retribuciones o sueldos con

que los mismos deban ser remunerados. En la frac. XXIX-B, se

legisla sobre las características y usos de la Bandera, Escu

do e Himno Nacional, d6nde se expidi6 ya la Ley Federal res -

pective. En la -C de ésta misma, se otor¡;a la facultad de di,!< 

tar Leyes sobre la jurisdicci6n concurrente entre loe Estados. 
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En 1987 se adicion6 la frac. XUX-H, en <16nde las Crunaras 

en forma seryarada y sucesiva lelr.f.sl~ sobre la juRticia conten

ciosa-administrativa aut6noma para dictar sus fallos los Jue~ 

ces o Tribuna1ee. 

H) FaCUI/ND~S EH )"ATElUA ECONo;.:rcr..- Frac. XXIXD E y F-

B1 Abasto que menciona ~sta fracción es el progreso econ6rnico

de un Estado Democrático. ya que es el suminiAtro de alimentos 

a precios accesibles ~ara las clases populares. 

La fracci6n XXX, establece las facultaaes implícitas del

Conereso; sefialar quo el Estado J\!exicano ea W1 J::stado de Dere

cho, ya quo sus Poderes ~jecutivo, Legislativo y Judicial, es

ttfn debidamente orean].zados y ejercen sus funciones de acuerdo 

con la constituci6n y las Leyes que de ella emanen; caracterí~ 

tica de todo réeimen constitucional la garantía de Legalidad -

que es, la oblieaci6n del Poder Pd.blico de actuar de acuerdo -

con un mandato jurídico y con apoyo de él. Esto queda compren

dido dentro de la ex)lresi6n " vivimos en un régimen de facult!: 

des expresas", que son las seffaladas por la Consti tuci6n, y -

para poder llegar a loe fines planteados se requieren loe me -

dios para hacerlos efectivos, por eso la fracci6n XXX del art! 

culo 73, comprende las facultades implícitas, que son las que

tiene el Le¡¡:i.elativo para loerar los objetivos sefialadoe en 

las 29 fracciones anteriores; y sumamos la XXIX- B, e, D, E, F 

G y H, y que son la elaboración de las Leyes para reglamentar 

la forma de cumplir con esos fines¡ teniendo coordineci6n ée -

tas facultades implícitas con las facultades expresas. 
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CAPI'füLO II/ 

LA CAlo!AHA JJE lJj¡!IAllO!IB:; 

Jl fin de hacer mas objetivo el presente estudio, solamen
te nos limitaremos a precisar los antecedentes históricos de -

la cámara de :;enadores a partir de la Constitución de 1824 a -

la Constitución actual. 

11

.im 1•.éxico la Constitución ae 1824 consagró el bicamtJ.rismo 
de tipo 1'lorteamericano, al es"tablecer la :Jámara de J>iputados, -
sobre la base de la representación proporcional al número de -

habitantes y el ~enado compuesto por dos reoreaentantea ue ca

da ~atada. La elección de los primeros se hacía por los Lliu -

dadao1oa y la de los segundos se nacía por lus let{islaturae de
los J>stados, así lo estaolecían los artículos 8 y 25 respecti

vamente. ~l artículo 25, referente al ~enado, seftalaba: 

á!frit:ULO 25.- i;l ::lenado se compondrá de dos ::lenadores 

de cada ~atado, elegidos a mayoría absoluta de votos por sus 
legislaturas, y renovados por mitad de dos en dos aftas!' { 28) 

"La Constitución Uentralista de 1836, conservó el bicama -
rismo, pt::ro naturalmente el ~enad.o no tuvo ya la función de 
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representar a los ~stttdos, ~oda vez que nabÍh!l dejado de exis
tir. ;-.10 oostante ello, el ~ena.do no fue un cuerpo aristocrá -

tico a de ciase, sino qut: se a.istinfiUÍB de la .;&mara de .üipu -
tados únicamente por la elección indirecta de sus miembros, 
que debían h&.cer las .:¡untas ....aepartamenta.l.es de acuerdo con 

tres listas de candidatos, forma.das respectiVlilflente ~or la 
e~ de .:Ji.puta.dos. el Jobierno en Junta de :>.inistros y l&. -

S:uprecia l.!Orte de J11Sticia (Ley III, art. 8); o:i:e exi4an como -

requisitos para ser .;:tenador la ciudadanía .Mexicana. la edad -

mínima de treinta y ··;cinco años y w1 capital. !'Ísi:-;o o d~!'2.l. -

qu.-? produjera anua1m.ente no menos de dos mil quinientos pesos

(Ley III. art. l.2); ;io podí';" ser ~enadores. los al.to! {!!!Jfio -
narios que enwnera.ba el. articuJ.o lJ de la misma Ley. 

"En l.as .bases orgánicas ds. l.843, de Centralismo más acentua

do que la anterior C..:Onstita1ción. el o:ienado si adquirió cierto

ma-.;Íz de representante de clase. lin tercio del. núaero total.
de "8nadores, era designado por l.a ::ámara de Diputados. iil l':r:!! 

sidente de l.a l!O:!>Úbl.ica 7 l.a :ruprema Corte de Justicia, el.i!Jiéi! 
dose precisamente entre aquel.las personas que se hubieran dis

tinguido en l.a carrera civil, militar o ecl.esiútica 7 que 
nubieran desempeilado a1gunos de los cargos de Presioente o 
.¡icepresident;e de l.a RepÚbl.ica. Secretario del. !lespacbo. ldni.!! 

tro l'l.enipotenciario, .;obernador, Senador o Diputado, u Obispo 

o General. de División (art. 32. J9 7 40). •Cuartel. de In -

vierno de l.as llul.idades :k'olí ucaa • ._ • aimácigo de Ui:JiB!JOB y

.Jenerel.es •, file l.l.aaado en el. Constitu;yente de l.856, el. i;len,!! 

do que así. se integraba. .Las otros dos tercios de Senadores -

eran el.egidas por l.aa .&saabl.eas llepart-ental.es 7 debían per -

lilanecer a a1gwui de las clases de agricul:tores. mineros. pro -
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pi etarios o comerciantes y fabricantes (art. 40). Así pues,

el iado del pri~er tercio, inte6I'Bdo por personas distingui -
das y de índol.e claramente conserva.dore., figuraban los ot'.ros

dos tercios, que representaban a Las clases productoras, con
l.o cúal el. ~enado 1.;entralista de 1843 pretendió encarnar la -

represen~ación de todas las clases sociales. anticipándose -

así a los mouernos sistemas bicama.ristas. ¡;o rue ciertame..PJ.te 

en el ad.o de l.84J, cuando por primera vez se t.r&.tó e~ .. -t~ieo

de crear la represeni;ació:i l.c..p..sl.ativa desde e.l punto ~e vista 
económico, pues en lj:j22 Itaroide propuso que el primer .;onqe

so, próxi.au.o a reunirse, estuviera intef71ldo por dos cámaras -

y que la elecciónse hiciera por clases o :tre:iios; fil. .Proyecto 
fu.e aprobado por 1a junta i'rovisional. de ~biemo, pero f'ra -

ca.oó por :io baoerse hec~io la e1ecciÓ!1 en la forma oropuesta -
y por no haber .funciom1do nunca e1 '-!ongreso en das cL&aras:'JO) 

•A.1. establ.ecerse en e1 a:io '!le 1846 l.a ;jarta ae 1824. e1 -

acta ae Jtef'ormas al.teró l.&. oruraoización federalista ae1 .;coa.do 

pues udetaá::s de 1os represetnantes ae ca.eta. U..'10 t!e l.on: .:.sta:ios -

y del. úi:.rtrito .l'ederal. deoerí&. estar inter;rado por tl!l nú:ra.ero -

ac .;enaaores equiva.lea:t:e al aú.a.ero ue ~ta.das, e1e,6:id::>s por -

l.os óem'-8 :ien~ores, l.os ;;iputados y l.a Su9reim. ~~rte. entre

aq~e11as personas qae hubiesen aeseci?eñado puesto de importan

cia. 1:e.l come> se establ.ecía en l.as bases Orgánicas de l.843. ea 

l.os artícul.os d• , 9 y 10 del. Jic1'a de ttei'.ormaa: (Jl.) 

•SD el. l!ons"&ituyente de 1856 el. dictara.en de 1a CO:nisión -

propuso el. sistema Unic&raari.sta. que suprimía e1. :Jenado. En -

contra presentó ut1 voto particu.1ar el .lli.pu-i;ado 01vera. y t.arco 
lo fundó con 7erdaderas razones. distingu.íendo e1 Senado pro -
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pio deL ~istema Fed~ral, que era el que se proponía, del cuex 
po aristocrático que habían funda.do las lle.ses Orgánicas y 
había pernurado en el sistema mix~o del Acta de R~fonnas. No 

obstante la distinción tan plena entre las dos clases de ~e -
nado, la Asamblea decidió por el unicamarisrao por 44 votos 
contra 38, llevada de su mal querencia a loa Senados más pró

ximo~, que 11hf~~~n sido cuerpos de clase con tendencias aria -
tocraticas. 

Sin embargo, ~a Gomisión pretendió suplir, mediante las

Diputaciones, la funci6n del ~enado consistente en representar 
a las r.ntidades ~ederativas. La. Diputación de un ~stado es -
el grupo de Diputados, elegidos por la Población de ese Esta
do. 11 Cuando la Diputación de un ~atado, por unanimidad de 
sus individuos presentes, decía. el artpiculo 69 del proyecto
pidiera que una. Ley, además de la votación establecida, en -
loe artículos anteriores, se vote por diputaciones, ee verif1 
cará así, y la Ley sólo tendrá efecto si fuere aprobada en -
ambas votaciones º· El precepto servía " para que no se fru!! 
te el objeto de la igual representación de los E13tados "•. 
segÚn las palabras del dictámen. Además mediante un lento y -
laborioso proceso en la formación de las Leyes, el proyecto -
buscaba enmendar el inconveniente de premura que se atribuía
ª la institución de la cámara Unica. 

i!'Ueron los derrotados partidarios del Bicamarismo, Olve
ra y Zarco, en especial, en actitud que por incongruente ex -
tralla a hata, autor del dictáman, quienes consiguieron hechar 
abajo loe prop6eitoe de la Comisión, borrando el artículo que 
se refería a las diputaciones y simplificando el relativo a -
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103 trÜ.3"i~es de la ~iscusión y ~otación. ~upri~iéronne &sí 
ea ia u~ns~i~ución las únicas nuelias del 3iciu:.aris~o, y ~Ol"-

1a ausencia ca-cal. del ~enaQ.o. se creó un sis"te:wa _""euera.l. di -

~erente Ce su moóelo. 

"3:1 la circular del 14 ae a~-osto Ce 1867, .uerti.o de ¡'ejada, 

pr.:>puso CO>!:O pri.Llera r~i"o:raia · .... onsr;i;;ucioniü. la ini;roducci'5n -

del bic~arifil¡J,o, :ru...~aá~aose en que sirve para co~binar en el -
.l'oder .L.egislati .. 10 el. ele;::iento ,!>·:>pul~ y e.i elemento federativo 

en que· .. lo que pueden y d.eoen representar los Senadores en -

un poco mas de edad, que óé un poco más de ~x9eriencia y prác

tica en los ne5-octos ", y en que aicha experiencia y práctice.

"modere con~enien~emente e•n.c3jfºª graves algún impulso exce -
sivo de acción de la o~ra 

.:m las reformas de 1874, cristalizó al. pensa:niento de Le_!: 

do, consagfandose cumpliaW!lent1e el bicamaris:Do de tipo N:orte -

americano, con 1a cámara de llipu.tados elegida proporcional.men

te a la población y e1 3enado compues~o por dos re?resentantes 

de cada .==s~edo y del JJistri~o ~ederal. 

Desde entonces nadie ha discutido la necesidad de que 

exista e1 ~enado; pero hay que reconocer que en ~éxico, esa 

institución no ha lienado sino escasamente sus fines. ~ e1 -

Senado, nunca ha.~ hallado los :..atados, representación de tales 

ma.s que en sus delegados del tienaoo, los Estados, suelen t.ener 

def'ensores en sus .:liputaciones, que ?ºr el núm~.:ro de sus miem

bros han adquirido importancia real., en contraste con la au -
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sencia casi completa de pe.rso!IB.lid.ael constitu.cione1. 

J..&. necesidad de debi1itar, dividiéndole al. Congreso f"ren
te al. djeca~ivo, pocas vecea o.a aparecido en nuestra nistoriA

por le. docilidad. haoit~ del. pril:ri.ero res¡Jecto al segundo. J.a

madurez y ponderación en la :rormación de las J,eyes, que pre -

-eenaen 1o.{?'arse mediante e1 -rrac1!.jo sucesivo de las dos '..:éma -
ras, no son cua1idndcs inCispensables para nuestro Como·eso -

puest:o que ea H~ico las .Leyes se aan expedico por e1 .:.jecuti

vo en uso de suS .facul.:tades extraordinarias o !JOr el. coa~eso
acátando haoi~ualm.cnte ias inicia~ivas prenidencinles. ..Jebe
I!WS concl.uir por lo ·tanto. que el ::lica.unris.:c.o na sid~ en &re -

nosotros una de tantas ins~i~uci~nes que espez-an, en el ejer

cicio aeQocrático, ia prueba de su eficiencia. 
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~l artículo 58 de la Constitución, señala que para ser -
::Jenador se requieren los mismos requiai tos que para ser Di pu -

tado, excepto el de l.a edad, que será de treinta ailoa cumpli -

dos el día de la elección. 

:Los requisitos para ser _,iputado, aplicables tB.IJlbién para 
los senadores son los siguientes: 

1.- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejer-

cicio de sus derechos • 

Toda función polÍ•ica exige en el individuo el requiaito
de la ciudadanía; por eso el. poder de ser votado para loa 
cargos de eiecc16n popular, es prerrogativa exclusiva de los -

ciudadanos mexicanos, calidad de que adquiere en la fo:nna es -
tablecida por los a~ículos 34 y 35 ~onsti•ucionales. 

Ahora bien, para ser Senador, no basta con llenar los 
requisitos indispensables de la ciudadanía. Uo basta ser mexi
cano, sino que es preciso ser mexicano por nacimiento, y nó -
basta con tener dieciocho aftas, sino que es necesario tener -
como mínimo treinta aHos cumplidos el día de la elecd~ón. 

11.- Tener veiniún ailos cumplidos el día de la elecci6n. 

Principio a6lo aplicable a los Diputados, ya que para los 
Senadores se establece un mínimo de treinta anos. Eete requi-



sito de la edad se establece en razón de que las funciones 
que desempefian los ~enadores son más delicadas que las del si.m 
ple ciudadano, y así mismo de que se quiere hacer del Senado -
un cuerpo equilibrado que refrene a l~ cámara de Diputados, 
io que se consigue con 1a mayor edad de sus miembros, que es -

garantía tanto de ponderación como de ecuanimidad. 

III.- ~er orislnario ftel Bstaao en que se haga la elec-
ción o vecino de él, con residencia efec~iva de raás de seis -
meses anteriores a la fecha de ella. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño 
de carhos p~bLicos de eiección popular. 

La razón funde.mental por la que se presenta eéte requisi
to. consistiendo en que ea la población electora la que debe -
reconocer al. candidato. Aunque el Diputado o Senador repre~ -
senta a todo el país, la e~ección de cada uno de ellos no se
hace por el. país entero. sino por distritos electorales o por-
Estados. Lo menos que puede pedirse es que la población del -
~atad.o esté en posibilidad de conocer a la persona que va a -
designar coma represen~ante de la ~ación; esa posibilidad se -
alcanza con el requieito de nacimiento o el de vecindad del -

candidato. 

IV.- No estar en servicio activo en el Bjército Federal. 
ni tener mando en la policía o gendarmería rursl en el distri
to dónde se baga ia e1ección, cuando menos noventa dias antes

de e11a. 
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·¡ .- .No ser wecretario o ~\lbsecl"etario de hs tado, ni 
h•gistrado de la ;>upre11111 .:orto de JueUcia de la 1';ación, a 
menos que ae separe definitivamente de sus funciones. noventa
dias untes ~a la elección • 

~os liobernlidorea de loa ~atados, no podrán ser electos en 
las i>ntidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 
periodo de su ence.rgo, aún cuando se separen definitivilWlente -
de sus puestos. 

LOs ;>ecretarios de .;obierno de los .:atados, Loa i'1agiai;ra

dos y Jueces federales o del ~atado, no pod~ ser electos en-o 
las Jmtidades de sus respec•ivas Jurisdiccionea, si no se sep.!; 
rsn definitivsmente de sus c11rgos noventa dias antes de la 
elección. 

i..as anteriores tracciones se refieren a la iwparcialidad
en la elección, los requisitos que ellas fijan, son,de {ndol.,.. 
negativa, pues conaisten en no ocupar ninguno de loa puestos -
públicos que podrían servir al candidato para inclinar la vo 
t~c16n en su favor, o para cometer fraude en la elección. 

VI.- !lo ser Ministro de algÚn culto religioso • 

Facultad negativa que viene a compleaentar el articulo -
130 Constitucional, el cúal reglEi111enta las facultades y prer%!l 
gativas cívicas de los Hinistros de algún culto. 
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'111.- ;io estar comprendido en alguna de las incapacida
des que aedala el artículo 59 • 

~sta ttltima tracción, prohibe la reelección de loa Uipu -
tados y senadores para el periodo inmediato; al no hccerse di~ 
tiución alguna, debe entenderse que los propietarios no pueden 
ser reelectos como propietarios, ni los 3Uplentes como auplen• 
tes; ~or no ser el caao de reelección. el suplente puede ser
electo propietario en el periodo inmediato, siempre que no 
hubiU:re estado en ejercicio~ im cwnbio, el propietario, no 

puede ser electo en el periodo inmeuiato, con el carácter de -
au.plente, pues au.nque no se trata de u.na reelección. la Uona -
tituaión supone que el propietario puede gozar de suficiente -
tuerza polí~ica, pal"li alcanzar la suplencia en el periodo si -

· g1liente • 
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C) FACUL'fADlfü ;;J[CLUB!VA;;i DJ; LA GAHARA JJE ~E~IA:JORES 

cuando en 1874, ee implantó el ~ice.marismo, fue nece
sario seleccionar algunas de las facultades otor;?;Sdas al Con
greso, constituido hasta entonces por la cámara Onica, a fin
de distribuirlas como exclusivas entre ambas. 

11a Congreso conservó el mayor númeró de facultades -
y las más importantes, entre ellas las de Índole ~egislativo. 
La distribución de las que se entrega.ron como exclusivas a -
las cámaras, estuvo presidida téoricamente por el principio -
general que seaorea el bicamarismo de tipo Federal, pues los
autores de ~a refo:nna se propusieron dotar a la Cámara de 
Diputados de las facultades que afectan inmediata y directamen 
te al. individuo como individuo, que es lo que constituye " cl.

hlemento Popular "• y a la de denadorea, de las que inmediat~ 
y directamente afecten el interés colectivo de loe ~atados, 
que ea lo que constituye '' el Elemento ~ .. ederativo "• <34> 

Confonne a1 Artículo 76 Constitucional son facultades
exclusivas de la cámara de ~enadores, las que a continuación -
se enwician s 

l.- Analizar la Política exterior desarrollada por -
el Ejecutivo Federal. con base en l.os. informes anuales que el -
Presidente de la República y el. ~ecretario del Despacho corre~ 

ESTA TESIS 
SALIR DE l:A 

NU DEIE 
BIBUITECA 
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pondiente rinda al Congreso; 

Esta atribución ~enatorial en sí misma, resultaría prác 
ticwnente ociosa si no se ejerciera co!Ilo complemento.ria prin -
cipal de ésta fracción; Ya que, en efeo:to la. actividad que 
consiste en el simple análisis, entraña el. exámen de un todo

ª través de las p&rtes que lo componen, y en cuanto a la polí
tica exterior que realice el Presidente de la República, es 

tribaría simplemente en ponderarla y comentarla sin ningún 
resultado prnemático • 

11
z1dewás, en ésta mismo. fracción, se tiene la facul.tad de -

aprobar los ·rrata.dos In-ct.!rnaciunales y Go.nvencione.G ..;iplómati
cas que celebre el Ljecutivo de lh Unión. 

~ata facultad se corrobora por el artículo 133 de la 
.:.:onstitución 1 el cúal inviste a los ·~ratadoo Internacionales -
que con aprobación de dicho órgano concerte el Ejecutivo Fede
ral, con el carácter de nonnas supremas de la Nación. pero 
siempre que no estén en desacuerdo con la Cons~itución mioma. 

Sin embar50 ésta facultad esclusiva está contradicha con 

la fracción X del artículo 89 que consigna la atribución del -
:Presidente de la H.epÚblica, para "Diri13'.lr l.ru:> negociaciones 
diplomáticas y celebrar 'fratados con las Potencias Extranjeras 
somet{endolos a la ratificación del Congreso Federal.º· Esta -
contradicción debe decidirse en el sentido de que la facu1tad

mencionada es exclusiva 
11
dE:\sjenado, ya que obedece a un mero -

descuido parlamentario. 

"Bajo el Sistema Unicwna.ral, que implantó la Constitución-
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de 1857, la Aprobación de loa Tratados Internacionales, corre~ 

pondían como era lógico, al Congreso Federal, Compuesto única
mente por Diputados (art. 72, fracción III). Pero ésta dispo
sición se debió entender derogada al crearse el Jenado, me 
diante las reformas y adiciones constitucionales del 13 de 
noviembre de 1874, y dentro de cuyas facultades exclusivas se
consider6 la potestad aprobatoria aludida. 

No se tuvo el escrúpulo de modificar la fracción X del -

artículo 85 de la .Ley fundamental de 1857, para evitar la con
tradicción apuntada, y en éste descuido también incurrieron -
los Constituyentes del 17, pues sin advertirla, aprobaron el -
artículo 89, del Código ~upremo vigente, estimando en la frac

ción X de ese precepto, que la ratificación de loa Tratados 
Internacionales debía corresponner al Con;>reso Federal'• C 36) 

2.- Ratificar loa nombramientos que el Presidente de la
RepÚblica, haga de ministros, Agentes Diplomáticos, Cónsules -
Generales, .tmpleados Superiores de .iacienda, Coroneles y demás 
Je.fes o:tuperiores del ,t:;j érci to, Armada y Fuerza Jlérea Naciona -

lea, en los términos que la Ley disponga. 

~ata facult&.d concuerda, con lu que dicho alto .fwicio 
nario, tiene confonne a las fracciones II y II1 del artículo -

89 constitucional, debiéndo aub:rayarae que tratándose de la -
designación de Cargos Públicos diversos de loa mencionados, ~ 
no se requiere la ratificación del Senado, pues el Preaidente
de la República puede hacerla sin ella. 
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J.-
1

.Autorizar al Presidente de la República, para que 
pueda permitir la salida de '!'ropas 4~acionales fuera del País 
el paso de •tropas i:;xtranjeras por el Territorio Nacional, y 

la estación de escuadras de otras potencias, por más de un mes 
en aguas r.·.exicanao. 

Esta facultad del :.:;enado, importa una limitación -
a la potestad que tiene el citacto alto :funcionario para dispo
ner de la totalidad de la Fuerza Armada Permanente, o sea, del 

Ejército Terrestre, de la harina de Guerra y de la 1''uerza Aé -
rea conforme a la Fracción IV del Artículo 89 const~~ucional -
ya que sin la autorización de dicho órgano, no puede enviar -
fuera de la JtepÚblica a las '!'ropas Hexicanas. 

Así ~ismo, implica un elemento de Seguridad para la 
Soberánía del l'aís y la integridad del •.rerri torio Nacional, 
pues el Presidente sin la venia tlenatorial, no sólo no puede -
pert<1.i tir el tránsito de fuerzas extranjeras por tierras· Mexi -

canas, sino que está obligado a expelerlas en caso de que ya -
hubiesen penetrado a ellas o de que permanezcan en aguas l'Iaci.Q 
nales, por más del plazo anteriormente señalado .. 11 C 37) 

4.- Dar su consentimiento para que el l'residente de -
la República pueda disponer de la Guardia Nacional. :fuera de -

sus respectivos Lstados o Territorios, fijando la fuerza nece
saria. 

El texto Constitucional, en que ésta :fac~ltad con -

sagra, suscita cuestiones de interpretación que no dejan de t~ 
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ner importancia. 

así, si el .>euado, puede dar su consentimiento en -
los términos que tal disposición indica, se supone que los 

.!!!atados deben de tener "Una uuardia NacionaJ. 11
, supuesto que se 

corrobora, en el artículo Jl, fracción III, de la LJonstitución 
al. establecer que es obligación de todo .avlexicano alistarse y -
seguir en ella. 

11 Por su parte, l.os .t:stados de la téderación, no pue -
den tener, en ningÚ.n tiempo Tropas pennanentes, ni buques de -
~uerra, sin consentimiento del Congreso de la Unión, (Artículo 
ll7, Conati tucional, .Fracción II•). Por ende, se impone dis -
tinguir 11 La .;uardia ¡.¡·acional " del 11 Ejército 11, para inter -

pretar en su ~arresto alcance, la facultad del Jenado de que -
tratamos." C35 

I>unque una de las finalidades de una y de otro, sean 
las mismas, consistente en .aantener ln :JeJuridad Pública, el -
ámbito dónde éste objeto se reuliza varía en uno y en otro ca,.. 
so• pues la Uuardia Nacional., es la tuerza organizada que para 
conseguirlo dentro de su respectivo territorio crean loe Be 

tados, mientras que el Ejército lo cumple en toda la órbita -
espacial de la República • 

5.- veclarar cuando hayan desaparecido todos loa 
Poderes Constitucionales, de un Estado, que ea llegado el caso 

de nombrarl.e u.n lk>bernador ~rovisional., quien convocará a el.e_g 
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cienes, conforme a la Leyes Cona~itucionalea del mismo ~atado. 

El nombramiento de ~obernador, se hará por el denado 
a propuesta en terna del Presidente de la República, con apro
bación de las dos terceras partes de los miembros preseqtea 
y en los recesos por la ~omisión Permanente, conforme a:las 
mismas reglas. 

~l ~"Uncionario así nombrado, no podrá ser electo 
Gobernador Constitucional, en las elecciones que se verifiquen 
en virtud de la convocatoria, que él expidiere. Esta dispos~ 

ción regirá siempre que las Constituciones de los ~atados, no
prevean el caso. 

~ata facultad sule interpretarse incorrectamente, 

pues confonne a ella no incumbe al ~enado declarar la desapa -
riciÓn de los Poderes Locales, sino nombrar un Jobernador, 
cuando todos ellos hayan desaparecido. 11.La desaparición de po

deres en wi nstado, ea un fenómeno de facto que implica el 
rompirniento dentro lle é1, del. orden institucional, es decir, -
la violeción de liOdo principio de autoridad provocada gene.ral
m~nte por disturbios interiores de diversa índole que entraüa

el desconocimiento de sus Órdenes conatituídos y la rebeldía -
sietemáticu para acatar sus decisiones • illl otras palabras 
desaparecen ios poderes de un ~atado, cuando por causa de dio
tinta naturaleza, sus órganos ~jecutivo, Legislativo y Judicia1 
carecen de la potest~d impera&iva para hacerse ouectecer por 
1oa medios legales de que dispongan, recurriendo a la violen -
cia para constredir a los gobernauos a la obeuiencia y respe -
to de au autoridad:• ( 39) 

Hhora bien, ante ésta situación fáctica, el denaao -
simpl.emente declara que, para restablecer el orden inatitucio-



85 

nal alterado, debe noiaorhrst:: un Jo1.1er11&.uor provisional a 

e1:ecc;o d~ que coi1v·oque c... elecciones conforme a las J....eyes Cona 

titucionaleu del ...:.stlldo de que se trate, nomOramiento que ae
sujeta a las reglas conaignt:a.aas en la fracción V del artículo 

76 Constitucional, la cúal nos remitimos. 

"~urge, por otro lado, una cuestión rnuy ir.iportante 

sobre el ejerci~io de la facultad senatorial a que nos estamos 
refiriendo, pues la parte .final de dicha fracción, estaulece

que "ésta disposición re5irá siempre que los .t::stados no pre -
vean para el caso 11 , desde luego, a éste respecto se suscitan-

las siguientes dudas: 
¿ Las Gonstituciones Locales pueden hacer ina~licables 

todas las prescripciones contenidas en la fracción especifica
da, o simple:nente excluir la imposibilidad de que el Goberna -
dar provisional nombrado por el ~enado, sea electo llobernador
Constitucional 11 En las elecciones que se verifiquen en virtud 
de la convocatoria 11 que aquél expidiere ? 

Esta Última hipótesis nos parece inadtnisible, ya que -
ningwia Constitución Local puede contrariar la prohibición 
que se involucra en el artículo 115 de la Carta Federal, en el 
sentido de que el Gobernador sustituto Constitucional, o el 
deai¿nado baJO cualquier denominación para concluir el periodo 
en caso de falta absoluta del constitucional, nunca puede ser
electo para el periodo inmediato. 

En cuanto a la primera hipótesis apwitada, tampoco es
aceptable, puesto que el ejercicio de la consabida facultad 
entraña como condición de facto imprescindible l~ desaparición 
de todos los poderes de un Datado, sin que subsista, ningwto -
que pueda aplicar la Constitución respectiva para raotaurar -
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1a norma1idad inatituciona1. 

:tior consiguiente, en ninguna de las dos llipÓtesis -
que planteamos tiene aplicación la Úl'tima parte de la frac + 
ción V del artículo 76 Constitucional, atreviéndose a afirmar 
que su inclusión a.entro del i:;exto obedeció a una inadverten --

cia del 0ongreso Constituyente de ~uerétaro. 
~l proyecto de J.)On ienustiano ~arranza no lo contenía 

contemplando en la mencionada fracción el caso de que ha.van -

desaparecido los poderes ~jecutivo y Legislativo de un ~stado 

por lo que, a pesar de que el Judicial subsiste, la facultad
tienatorial de que tratamos era susceptible de desempeñarse. 

hl dictau1inarse por la Jomisión el 1;1.rtÍculo 76 del 

citado proyecto, se previó el caso de que desapurecieran to -
dos loe poderes lQoales como supuesto de la intervención del
olenado para no111orar Jobernador 1-'rovisional, pues consitJ.ero 
que subsistiendo uno sólo, éste, de acuerdo con la Constitu -
ción Local correspondiente, podía restablecer la nonnalidad -
quebrant~da:• ( 4o) 

6.- ResalVer las cuestiones !JolÍticas, que surjan -
entre los poderes de un ~atado, cuando alguno de ellos ocurra 
con ese fin al 8enado, o cuando, con motivo de dichas cuestiQ 
nea, se nnya in~errumpi~o el orden ConstitUcional mediante 
un conflic~o de armas. .r1n éste caso, el Senado dictará su -
resolución sujetándose a la ..:onstitución General de la Repú -
blica y a ia de1 Estado • 
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La Ley reglamentará el ejercicio de ésta facultad, 

y el de la an1'erior. 
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La demarcación del ~canee de ésta fucultad, rlidica -
en la especificación de la que deba entenderse por cuestiones 
Políticas, ya que cuando se suscita una controversia entre l.06 
poderes de un mismo hstado, sobre la ~ons~ii;ucionalidad de 
sus aci;os, corresponde su decisión b. ).a ::tuprema Corte de Just! 
cia, segÚ.n lo dispuesto por ~l artículo 105 Constitucional. 

':.:;e ocurre plantear, si dentro de W\ ·régimen de Derecho 

una cuestión Política puede resolverse ajurÍdicamente, o sea -
sin ajustarse a ninduna }forma Jurídica; Hn éste supuesto y 
tratándose de los con:flictos eni;re los i•oderes de un .a:.:stado 
el Senado actuaría sin sujetarse a ninguna ~ey, sino al crite
rio y sensibilidad política de sus componentes, lo que está -
expresamente excl.uído por la t'racción VI del. artícuio 76 de ia 
Gonstitución, ya que cómo lo manda ésta, 1a resolución que en
tal caso aicte dicho órgano se deberá pronunciar, confol!Dle a
las preacripcio~er 4~) la misma Ley .;:¡uprema, y la del. ... atado -
correspondiente. 

'be éste mandamiento, se expl.ica que las "cuestiones -
Po.Lítica.a" .. a que nos referimos, tienen que decidirse jurÍ.ctic~ 
mente. ea decir, analizbD.do la ~onstitucionalidad de los actos 

de los Poderes en conf'licto, consideración que nos compele a 
concl.uir, que no es posibl.e, en el terreno estricto del J.Jere -

ci10 1 delimitar l.a competencia del Senado, por una. parte, y de
la Cor~e, por l.a otra, para dirimir tales cuestiones. ya que -

no es uaUl.e escindir o dividir en ellas su c~rácter Político -
de Bll Índole j '1rÍdica:• ( 42) 
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7 .- .t:rigirse en c..1urado tle :Je!ltencia, pata conocer -
en Juicio • Úblic!o, de las faltas u ornisiones que cometan los

.Servidores .Públicos y que redunden en perjuicio de los inter~ 
ses públicos y fundamentales y de su buen despacn.o, en los -

ténninos del artículo 110 Constitucional. 

Como afi:nnamos an~eriomente, ésta facultad no la pue
de ejercitar el ~enado, sin la acusación previa de la cámara.
de Diputados. Por consiguiente, entre wnbos óroanos existe -
una colaboración necesaria, semejante a la que opera, tratán
dose de la ;'unción Legislativa propiamente dicha. 

E~ta razón, nos inclina a sostener que la facultad de 
que trata ésta fracción, y la acusación que incumbe a dicha -
cámara, sólo implican en sentido propio, facultades exclusi -
vaa de uno y de otro órgano separadamente considerados. 

8.- Otorgar o neoar su aprobación a los nombramie~ 
tos de 1'1inistros de la ~uprema Corte de Justicia de la Naci6n 
as!, como a las solicitudes de licencia y a las renuncias de
los ~ismoa ?uncionarios, que formule el Presidente de la Rep.!f 
blica. 

Cabe observar, tratándose de las designaciones de -
dichos Jr.inistros, que si el. :::.enado no niega expresamente el -
nombramiento, sin aprobarlo tampoco en la misma forma, dentro 
del término de dias, la persona en quien hubiere recaído el -

nombramiento, asume definitivamente el cargo respectivo segÚn
lo decl.ara el artículo 96 constitucional. 
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9·- i'lombrar y remover al Jefe del Distrito .r'ederal 

en los suuuestos previstos en ésta Constituci6n. 

La reforma de 1993 ae;reed unv. fe.cultad mt~B al :lene.do de 

la Repliblica, en la deroeada ±'re.cci6n IX, consistente en nom -

brar y remover al Jefe del Distrito Federal cuando se haya ªf;2 

tado el ~>rocedimiento previsto en favor de la Ase.mblea de Re -

"!>resentantea que fii.eura en el nuevo artículo 122 consti tv.cio -

nal, d6nde se asienta el Tl:'.tificar o n6 la nro,,uesta del EjeC!J:. 

tivo Federal; si se d~ el caso de que en dos ocBsiones la Asam 

blea de ReJ>resentantes no ratificase el nombramiento del Eje -

cutivo Pederal (inciso a, frac. VI, art. 122), entonces el Se

nado ejerce la facultad de nombre.miento, ~ue no yá de ratific~ 

ci6n, adem~s de la de remosi6n del Jefe del Distrito Federal.

La Ley Or~ca del Conereso de la Uni6n, (2do. l)érrafo, art.-

70 constitucione.l) en la narte correBJ>Ondiente a las atribuci2 

nea exclusivas del Senado, deberé establecer el l)rocedimiento

incluyendo los requerimientos de votaci6n de sus miembros, va

ra el ejercicio de ésta nueva facultad. 

lo.- Las dem~s que la misma Constituci6n le atribuye • 

Este presente trabajo de Tesis fue elaborado en un af~ -

V!Ílido por tr<>.tar de ))erfeccionar los mecanismos de particil)a

ci6n de~ocrétic~ que rigen la vide J>Ol!tica Nacional. 
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Ante ésto, y tomando en consideraci6n el carácter republ! 

cano y Federal que representa la figura de los Senadores con 

sus actividades legislativas dentro del Congreso, o de sus a 

tribuciones específicas en la C~mara de ~enadores, y· que a ni

vel general cobra plena vieencia a ~rinci~ioa fundamentales de 

nuestra Soberanía y forma de Gobierno, se seleccion6 éste int~ 

resante tema; ea por ello. que el desarrollo del mismo nos 

permite apreciar de manera eeneral, la forma de Gobierno, y de 

manera objetiva o particular, el análiais de la figura de lo,,,_ 

Senadores, desde los requisitos para serlo, hasta sus faculta

des y atribuciones, ~lisis que nos permite apreciar el hecho 

de que no existe ningdn ordenamiento jurídico o político, que

eatablezca algdn tipo de oblie;aci6n ~or parte de los Senadores 

respecto ó ante los Gobi~rnos Estatales que representan en el

pacto Federal. 

Esta total autonomía por parte de los Senadores, respecto 

del Pueblo y Gobierno del ~atado que representan, ha dado como 

resultado una de¡¡radaci6n de la fie;ura Senatorial respecto de

sus actividades legislativas, ya que en la actualidad mil'.a que

defender y abogar por los intereses de la Naci6n, de sus Esta

dos, defienden y abogan por sus muy ~articulares intereses po

líticos, ye sean éstós de partido o de grupo, llegando al ver

gonzoso grado de ser considerados hoy en d{a como simples t!t~ 

res del Ejecutivo Federal. 
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CONCLU~IONES 

Las consideraciones sostenidas en el presente estudio 

en relacidn a la propoeicí6n de reforma al artículo 59 cons 

tituoional, que ea materia referente a la eleccidn e inetala

cidn del Congreso, en esnecial a la fi¡:,ura relevante del Se -

nador, quien es agraciado de importantes dones y prerrogati -

vas, eituacidn por la que nos lleva a concluir afirmativamen

te sobre lo necesario que es adicionar éste anteriormente ci

tado artículo 59 constitucional, con el objeto de crear o es

tablecer una obli¡¡acidn con carácter constitucional para. loa

Senadores, a fin de que los obligue a rendir un Informe de 

Actividades Lagislativas, ante las Legisle:urss del &atado 

que representan, y en el Distrito Federal ante la Asamblea 

de Representantes, al t~rmino de cada periodo Ordinario de 

Sesiones, con la finalidad de frenar el ~xceeivo presidencia

lismo que actualmente ahoga a nuestro sistel!lll. político, y as! 

hacer m~s democrática y transparente la labor de loe Senado 

rea, por lo que ante ésto me permito numerar lo siguiente• 

PRI!ilER01 El artículo 59 constitucional debe ser adicio

nado oon un tercer pirrafo, con lo ciW.1 deber!a quedar en los 

siguientes términos. 
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ARTICULO 59.- Los Senadores y Diputados al Congreso de

la Uni6n no podr.!n ser reelectos para el periodo inmediato. 

Los Senadores y Diputados suplentes podrán ser electos -

para el periodo inmediato con el carácter de propietarios 

siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los Senado

res y Diputados propietarios no podrán ser electos para el p~ 

riada inmediato con el carácter de suplentes, 

Los Senadores electos tendrán la obligaci6n de rendir un 

Informe de Actividades Legislativas al término de cada perio

do Ordinario de Sesiones del Congreso de la Uni6n, ante la 

Legislatura del Estado que representen, y en el caso del Dis~ 

trito Pederal, ante la Asamblea de Representantes, 

SEGUNDO: El In.forme de Actividades Legislativas que se

propone, deberá contener un resumen de las Actividades Legis

lativas desarrolladas en el Congreso de la Uni6n de manera 8!!. 

neral, y en la Cámara de Senadores de manera particular res -

pecto.de los asuntos de su competencia. Dicho Informe deberá-' 

de determinar cltales fueron los criterios adoptados dentro de 

las sesiones parlamentarias, tanto por los de~s Senadores, -

como por ellos mismos, as! como una exposici6n de motivos del 

por qu~ de su post~; As! mismo podrá ser interrogado sobre

todos aquellos asuntos que a criterio del Congreso Local, sea 

de inter&s o importancia 6 que deban ser de interás para acl~ 

rarse plenamente dada su trascendencia. 
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Tli!ROfil!O: Lu preeentaci6n del Informe de Actividades Le

gislativas nor narte de loa Sene.dores, se imnlementaría rle la 

sie;uiente manera: Tomando en consideraci6n las nuevas refor -

mas hechas al texto constitucional el 3 de sentiernbre de 1993 

el Oonereeo de la Uni6n tendrá dos Periodos Ordinarios de Se

siones, señalando ~uc el ?rimer neriodo volver~ a ser el d!n

lro. de septi embrc al ct.!a 15 de diciembre, y el Sef'WldO neri~ 

do cambia al d:!a 15 de marzo hasta el ri.ín 30 de abril, de ca

da año, (art. 65), y ante las reformas de la misma fecha al -

aumento de Senadores (art. 56), ser.fn cuatro Senadores por e~ 

da Estado y nor el Distrito Federal, loo ctfulce alternativa -

mente cada Senador presentaría un Informe de Actividades, al

t6rmino de cada uno de los ueriodos Ordinarios de sesiones 

del Oongrooo de la Uni6n, participando ne! doe de ellos cadll

aiio, con las formalidades y mecanismos que las ~ropias Leeie

laturae Locales para tal fin establezcan. 

CUARTO: La presente propuesta no contaviene ni restrige 

las garantías constitucionales establecidas por el artículo -

61, ya ~uc la preeentaci6n del Informe ante las Legislaturas

Locales implica la facultad de éstas de cuestionar y debntiz

la labor senatorial; As! mismo establece la obligaci6n const!. 

tucionn.1 por ~arte de los Senadores de informar de su queha -

car 1eeislativo, todo ésto en aras de un mejor eietecia polít!. 

co mexicano, con mayor apertura a una verdadera democracia. 

As! mismo respecto del Fuero de Inmunidad y e1 de n6 Procesa-
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bílidad otorga.dos a !:>enadores y lJi nuta.dos, ca.be recordar a.ue

la presente propueatn señala que el Informe de Acti \."idades L.!, 

gi.slativaa sea presentado ante las Lepislaturns Locales, y 

ante la Asamblea de Representantes en el caso de los Senado 

rea dol Distrito Federal, y n6 ante Autoridad judicial alp.una. 

QUINTO 1 Se propone que el Informe de Actividad es Legls

lati vao sea rendido ante las Lceislaturaa Localeo, en base a

que son 6atas les que declaran elcctofl a los .Senadores que h,!! 

bieren resultado electos deandcs del ~receso electoral, y que 

habfan de representar a sus gatadas en el Pacto Federal; Aoí

miamo tambi6n ~or ser las Lee,ialaturaa o Conr;reoos Locales, 

loa m:.íximoa 6rga.nos de repreoentaci6n po~ulnr y democrática 

existente dentro de ln estructura política de los Estados. 

Así mismo se pro~onc que sea la Asamblea de Renresentan

teo y n6 la Comiai6n Permanente ante quien deba ser rendido -

diCho Ini"orme por parte de loa Senadores del Distrito Federal 

toda vez que la. Asamblea de Uepresenta.ntes del Distrito Fede

ral, fieura jurídica y política de reciente creaci6n, surec -

como una. respuesta a lno aspiraciones democráticas y de ~art! 

cipaci6n panul.ar por parte de los habitantes del Distrito Fe

deral, en ln tomn áe decisiones que n ellos miamos atañen; es 

por eso que se considera m~s representativa de la poblaci6n -

del Distrito Federal a la Asamblea de Representantes que a la 

Comisi6n Permanente del Congreso de la Uni6n, integrada Esta

por Senadores y Diputados de toda la llaci6n. 
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